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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto disponiendo que el Ge

neral de brigada de Ingenieros de 
la Armada, D. Felipe Briñas y Rue
da, pase a situación de primera re? 
serva.—Página 1242.

Qtro concediendo la libertad condicio
nal al corrigendo Gonzalo. Fernán
dez Ibáñez.—Página 1242.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

1Real orden disponiendo se. constituya 
una Comisión en la forma que se 
indica e integrada por los señores 
que se mencionan, con el fin de de
dicarse a recopilar y refundir toda 
la legislación vigente sobre Funda
ciones benéf ico-particular es. — Pá
gina 1243.

Qtra ídem que D. José García Monge 
% y  de Vera forme parte, en repre

sentación de la Dirección general 
de Comercio, Industria y Seguros, 
del Comité que ha de encargarse de 

• propoer las particularidades sobre 
envases, portes y  fletes, etc., para la 

v exportación de aguas minero-medi
cinales.—-Página 1243. .

iOtra, circular, designando como De
legado del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, en el Patronato 
Nacional de Turismo, a D. Angél de 
la Peña y Vemaci.—Página 1243.

Real orden disponiendo la forma en 
que debe ser interpretado el artícu
lo 26 del Reglamento de la Direc
ción general del Instituto Geográ
fico y Catas ir al.— Página *1243.

Otra ídem se amorticen en la última 
categoría del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, seis plazas de Ingenie
ros dé entrada) Jefes de Negociado 
de i&'r.cm clase.—Página 1243.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Eugenio Franco 
Puey, Geómetra Auxiliar te r c io  de 
Ingenieros Geógrafos— Página$ 1243 
y  1244.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que la Prisión 

provincial de Huesca quede inclui
da entre las consignadas en el ar
tículo 2.° de la Real orden de 24 de 
Diciembre de 1926.—Página 1244.

Otra declarando jubilado a D. Enri
que. Díaz Chaves, Director de pri
mera clase de la Prisión provincial 
de Jaén.—Página 1244.

Otra promoviendo a la plaza de Di
rector de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones a D, José Cevallos Bo- 
nifaz, que lo es de segunda.— Pági
na 1244.

Otra ídem a la plaza de Director de 
segunda clase del Cuerpo de Prisio
nes a D. Ramón Maldonado Ayusó, 
que lo es de tercera.—Página 1244.

Otra ídem a la plaza de Director dé 
tercma clase del Cuerpo de Prisio
nes a D. Claudio Aldaz Subircma.— 
Págma 1244.

Otra disponiendo que D. Fernando 
Sánchez Man topo, Su bdirector-ad
ministrador de la Prisión Reforma
torio de Ocaña, pase a prestar sus 
servicios a la Escuela Industrial de 
Alcalá de Henares.—página 1244.

Otra ídem que D. Venancio Sansón 
López, Subdirector-administrador de 
la Prisión Central de San Fernan
do, pase a prestar stis servicios al 
Reformatorio de Ocaña. — Página
1244.

Otra. ídem que D. Fernando Nielo Ma
rín, Subdirectór-administrador de 
la Prisión provincial de Burgos, 
pase a prestar su s , servicios a la 

!; Central de San Fernando. — Pági
nas 1244 y 1245.

Otra ídem que D. Antonio Fernández 
Camelo, Subdirector-admmistrador 
de la Prisión provincial de Zamora, 
nasc a prestar sus servicios a la

provincial de Burgos. —  Página)
1245. |

Otra promoviendo a la plaza de Sub-l 
director-administrador del Cuerpo1 
de Prisiones a D. Samuel B. Sáez, 
Sánchez.^—Página 1245.

Otra concediendo la vuelta al servicio 
activo al Ayudante excedente de 
Prisiones D. Marcelino Solera Ja- 
rabo.—Página 1245.

Otra promoviendo a la plaza de Sub
director-administrador del Cuerpo 
de Prisiones a D. Pedro Bemol Mar
tínez.—Página 1245.

Otra disponiendo que D. Lorenza 
Alonso Montero, Subdirector-admi
nistrador dé la Prisión Manicomio \ 
Judicial del Puerto de Santa María,' 
pase a prestar sus se rv ic ió la  la 
Central ae Car tag en a .—Pág ina 1245. 

Otra ídem que D. Fernando García 
González, Ayudante de la Prisión 
Central de Figueras, pase a presta 
sus servicios a la Central de Carta* 
gena.—Página 1245. '

Otra promoviendo a la plaza de Ayu* 
dante del Cuerpo de Prisiones a doi$ 
Eusebia Cañas Checa.—Página 1245„. 

Otra disponiendo que D. Enrique tlur*: 
todo Velasco, Oficial de la Prisión; 
de Grazalema, pase a prestar sus 
servicios a la Central del Puerto de 
Santa María.— Página 1245. >

Otra concediendo la vuelta al servicio¡ 
activo al Oficial de Prisiones, ex-} 
cedente, D. Bernardo García Uar4 
tínez.—Página 1:245.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes autorizando a 1). Luiá 

Toha y Lapórta y D. Germán Grasa 
y Ubieta, concesionarios de las ti
ncas de automóviles que se indican, 
para satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que están gra- 
vados los billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías 
que expiden.—Página 1246. ;

Otra disponiendo que las regiones que 
forman la Inspección técnica de los 
impuestos mineros. Queden distri+
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buidas en la forma que se i n d i c a , 
Páginas 1246 y 1247.

Otra resolviendo instancia suscrita por 
D. Antonio M iguel Romero y GU de 
Zúñiga, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena (Badajoz), solicitando fra n 
quicia postal.— Página 1247.'

Ministerio de .la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de l i 

cencia por en ferrizo a Julián López 
GamMm, Portero . cuarto adscrito al 
Gobierno civ il de Ilue lva . — Pági
na 1247.

Otra, circu lar, dictando las reglas que 
m  indican con el f in  de conceder la. 

V  m tm d ó n  M  lm  inspectores p ro -  
r i mnctMcs de Samclmi sobre Id -of-ga- 

nUadón,'¿e$m^cilQry funcionamien- 
. i® de las Instituciones de carácter 

higiénica, sm ñtam  y mciaJL.de das i 
provincias y ele los M unicip ios ,—  
Páginas 1247 y 1248.

Real orden disponiendo se publique en 
este 'periódico oficia l el Escalafón' 
general del Cuerpo 4 e Telégrafos,-. 
rectificado en i  A  de EhéroádM anp 
actual.— Página i;2;48, , \ \ v ;

M in is te r io  d e  In s tru cc io n  p u b lic o

y  B e l la s  A r t e s .

Real q n lm  disponiendo-.q.ue las Corn.to 
sim es calificadoras para los textos 
de las asignaturas que se indican, 
queden comiUuédas-. en lM. fo n m . q w  
se é x p re s a ^ P d g im  iZkB. -

Ministerio de Fomento.

- Mml orden fijmido las precios d§ ven- 
/ tu .del plomo .en t o r a  f  elaboradas 

y los de compraventa del plomo 
JiAtn 44 m@ir durante el 

mes de Junio  . míy&l- w . .toda Espa- 
i m .^ P é g im  1149, . ■

Mighieri® de Trabajo, Comercio ~
' «  ludtestffe*

Reatos órdenes resoPvienée expedien

tes incoados por las Sociedades que 
se mencionan, en solicitud de be- 
lieficios del Estado para casas ba
ratas de su propiedad. — . Páginas 
1249 a 1253.

Adm in istrados* Centra!,

Estado. — ■ Cancillería. —  Anunciando 
que con fecha de ayer han sido can
jeados en este M in isterio  los Instru
mentos por los que S. M. el Rey de 

. España y el Presidente del Reich 
alemán ra tifican  el Convenio Gene
ral E ispano-Alem án de Navegación 
aérea, firm ado en Madrid el 9 de 

’ D i c i e m b r e 1927Í-— Página 1253.
: Guacia y  Justicia.— Dirección gene- 

ral de los Registras y del Notaria
do.— Relación de nombramientos de 
Notarios Meehos.fim; Reales órdenes! 
de 30 de Muyo próxim o pasado, co
mo consecuencia clel concurso de 
Notarías anunciadas en la Gaceta 
de 24 de. Á b riL  últim a. —  Página  

t  1253.
4 e : Rescíf.

Amumwmk) haber ̂ presentado tos- 
■éemetas^émtm del p ím ú  lem l, para 
proveer la p lm a de Ayudante del 
'Laboratorio de Málaga, dependien
te de esta D irección general, don 
Angel A lm m dü- González y  B. Jai
me Mugar y Fernández de Hencs- 
irosa,— Página  1254.

Hacienda.— Dirección 'general de T e 
sorería y  Contabilidad. -— Lotería 
Naoíonal.— Dcriaranáo nulo, por ha
ber sufrido extravió, el b illete de la 
quinta serie número 21.893, corres
pondiente al sorteo 'que se celebra- 

‘ rá  e n '41 día de hoy.— Página 1254. 
Dirección genéraKde la Deuda y] Cla

ses pasivas. —  Circulas relativa al 
vencim iento del cupón núm* 1 de las 
Carpetas provis emoles de la  segun
da' emisión de la Deuda Ferrov ia ria  
amorijzable del Estado al 4 1/2 p o r  
100, emisión 44 30 de A b ril u ltim o . 
Página Í 2F L  

Gobernación. —  Dirección .general <Je 
| Administr ación. —  Anunciando ha

ber sido nombrada D .José Luis Rico, 
y González In terventor de fondos, 
del Ayuntamiento de la Unión (M ur
cia) — Página 1254.

Idem a concurso por el térm ino im* 
prorrogadle de un mes la provisión  
de la Driervención de fondos mu-, 
ñieipales de M onforie  de Lemas] 
{lM go )^JJágm a  1254.- - 

Dirección general de Sanidad.— Recito 
f  mando la Usía publicada en la Ga
ceta  del 22 de Mayo próxim o pasa
do de los señores Ingenieros qué 
han realizado los es ludios corres-i 
pondicntes al curso de Especializa* 
ción Sanitaria cíe- la Escuda Nado-, 
nal de Sanidad.— Página 1254. 

Relación . de los -aspirantes que han 
presentado la -doeximením lón rom-, 
píela que quedan admitidos al con- 
curso-oposición para prosear 14 
plaza de Jefe de la Sección de :Quto. 
mica Sel Institu to  nacional de Uto 
gime. y de las que lo son conáício- 
nahnenie a falta de com pletarla .—- 
Página 1255.

Tom ento.—Dirección general d-e Obras; 
p-ú:bl.ir*a .̂.-̂ ->ersoíial - y Asuntos ge-? 
nQYdilésto-Úmnctánd'O una vacante, 
que en la actualidad existe en la 
Jefatura de Obras públicas de T e 
ruel, qwe ha de xubrirse entre In-\ 
g enteros subalternos del Cuerpo, 
de Caminos, Camales y Puertos af 
servicio -directo e ind irecto del Es-s : 
tado.— Página  125-5/

Sección - de Puertos.'— Gonces iones.--t 
Autorizando a la S. A. “ üaialma, de, 
Gas y E lectric idad ” , domiciliada en 
Barcelona, la .captación de aguas del 
mar para los ..servicios dé su Central 
técnica en San Andrés de rBe&és.—*

... Péginum íZM .
Idem  a D, Nmtom Nam rr®  Sen ijord i 

para constru ir pinos astilleros en Id  
p%éüya-Jt4 - W amrW 'd(ñ puerto de Va- 
leuda.— P&gém  4256.

A nexo único.—  Bolsa.. —  Oposiciones.; 
Subastas . —  A dm inistración  pro-; 
v in g ia l .— A nuncios de previ© pago. 
E dictos .— Cuadros e stadístíc© s . 

Sentencias de la  Sa la  de lo Civ il?
d e l T ribu n a l Supremo..— JGm l del 

, pliego .28..

P A R T E  O F IC IA L  

S. ML ei ñm Bm  Alfonso XIII 
iq. D. g.), S. M/la Reina Dofrn Victo- 
Tin Eugenia, g, A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infarntos y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúam’ 
iíin aoradad en su impértante salud.

i

REALES DECRETOS 

Núm . 981
A  p r o p u e s t a  d e l  M in is t r o  
de MA rina.
m iVengo ,en disponer que el Gene

ral de brigada de Ingenieros de la 
Armada ;D. Felipe Brisas y Rueda, 
pase a situación de reserva en 1.° 
dé Junio próximo, por cumplir en 
diebo día la edad reglamentaria.

todo en Palacio a treinta de Mayp 
de mil movecientos veintioeRo.

J . f A M m S O  ..
EX Ministro 4 e  Marina,

H o n o r io  C o r n e j o  y  C U r v a j a l .

Núm. 9982.

'Vista' la propuesta de libertad 
condicional formulada por el Presi
dente de la ComMón á© libertad 
condicional de la Penitenstaría Ha- 
val Militar de Cuatro Torres, a fa
vor del recluso de dicha Peniten
ciaria, Gonzalo Fernández- Ibáñez,

que ha cumplido las. tres cuartas1 
partes de su condena:

V isto lo dispuesto en el artícu-í 
lo 5.° de la ley de 28 de D ic iem bre 
de 4916, dictada para la aplicación] 
en el fuero  de M arina de la  de 23fí 
de Julio de 1914; de acuérde, coií 
lo in form ado por el Consejo Supríh  
mo de Guerra y  M arina, a propuesta 
del M in istro  de M arina y de c o n fo r t  
m idad con el parecer de Mi Clonsejd 
de M inistros, j

Vengó en coñoeder al ^ P ^ s á d o :  
corrigendo^ G onzalo Ibá-?
ñez, la H bertM  condicional. I

Dado en Pa lac io  a  tre in ta  de M ayó  
de m il novecientos vein tioshoi

m m m m

Ek Minhitro de
H o n o r io  Co r n e j o  y  C a r v a j a l ,
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PflESSEHCIA DEl CONSEJO
. m  m u r a o s  .¡

REALES . ORDENES 
raóiti. i .d i i .

Excmo. Sr.: S, M. el R ey  iq.-D.--g,) 
ha tenido a bien disponer que se 
constituya una Comisión que, pre
sidida por el Jefe de la Secretaría 
auxiliar de la Presidencia cíel Con
sejo de. Ministros, D. Máximo Cuer
vo Redígales, y compuesta, además, 
de D. Augusto Morales, Diez, Jefe de 
la Asesoría jurídica del. Ministerio 
de la Gobernación; de D, José Her
nández: fteigón, Jefe de la S&fttfda 
de, Beneficencia particular del Mi
nisterio de la Gobernación; de don 
Eduardo T-orralva Medina, Jefe de 
la Sección de Fundaciones Benéfico- 
docentes del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes; de don 
César Arrunche Villanueva,. Jefe del 
.Negociado Central del Ministerio de 
Fomento^y de.D.. Garlos María Arro
jo: y . Martínez, Jefe: de Ncgoüiado. d#! 
primera clase deNMinisferjo de Ba^ 
cienda, adscrito a la Secretaría au
xiliar dé... esta Presidencia,.' se dedi
que a recopilar y refundir toda la 
legislación vigente sobre Fundacio
nes benéfico-particulares, de carác
ter rgpxto y benéfico-3o cent es, re
dactando un anteproyecto en el que 
incluyan las reformas que en dicha 
legislación deban introducirse a jui
cio de la expresada Comisión, para 
él mejor y más acertado désenvol- 
vimiemlo de Ja; marcha y  actuación 
de las mencionadas fundaciones, 
adaptándolas a las modernas orien
taciones y necesidades económicas 
y sociales, y que de estimarlo así 
eí Gobierno pasará después a estu
dio y dictamen de la AsamMea Na
tional.

De Real orden ¡o digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. muchos 
afios. Madrid, fifede Mayo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Húm/'I&SZ,

Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que, en repre
sentación de la Dirección general de 
Comercio, Industria y Seguros, forme 
parte de] Comité que ha de encargáis 
se de proponer las particularidades 
sobre envases, portes y fletes, precio» 
máximos de venta, exención de léte* 
jouestos, efe.,, para la exhortación 'dé;--

aguas mineromedicinales, designado 
por Real orden de 19 del actual, el 
Jefe de Negociado del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria D  José 
García Monge y de Vera.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años.’Madrid, 31 de Mayo de 1928.

PRIMO DE RIVERA ;
Señor Ministro de Trabajo, (fernercio 

e Industria.

REAL ORDEN C I R C U L A R  

:núm ... 1.063.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele- 

vada a esta Presidencia por ai Pre
sidente Interven tor general del Tri
bunal Supremo de - la Baeimcla pú^ 
blica, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 5.°, letra j) dei Real 
decreto de 25 de Abril del corriente 
año, por el que se crea el Patronato 
Na cional de . Turismo,

S„ M. el ítBfY (q. D.'g.) so ha ser
vido designar como Delegado del Tri
bunal Supremo de la Hácíerida pú
blica en el mencionado Patronato Na
cional de Turismo-'* á D. Angel de  la 
Peña y Vernaci.% Jefe, xfe Administra
ción . . . :.

Lo que de Real orden comunico a 
V; E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, ' M  de Mayo de 1928-

PRIMO DE RIVERA
Señores

REALES ORDENES

.BMp l Ví í j s #.

Excmo. Sr.: Disponiendo el arícu

lo W del Regfemehto vigente áe tesa 
Dirección general que “ningún Inge
niero Ge Égrafe ff>¿dré m?' destinado 
en cargade planta Jija a Madrid 

: fe haber cumplido fe condición de Ren 
var tres años de ^¡rvicfe m pr̂ ván-?

; cia”, y teniendo en cuenta que dicho 
Reglamento fu4 redactado antes de. 
que los Grupos topográficos tuvieran 

i su residencia en Madrid, como en la 
; actualidad ocurre, excepto con el de 
Zaragoza, al que también en el año 
próximo se le fijará su residencia en 
esta Corte, y con el fin fie evitar di- 

; fieuTtades en lo sucesivo en la recias 
moción de haberes a los funcionarios 
de ése Gehtro,

% M. él Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
hién disponer qué el referido arhfeu* 
lo 26 debe ser interpretado m  ma* 
tido de qué sólo se considerarán fear* 
sern de fija m MWhtS W&®

Ingenieros Geógrafos los que estétí 
destinados en la Dirección general, 
sin salir a trabajos de campq, no Es
tando incl: idos, por tanto, en dicho 
artículo los de los destinados a di» 
fehos trabajos de. campo, aunque sü. 
residencia oficial sea Madrid, como’ 
acontece con los Grupos topográficos 
y con tas brigadas y servicios de cam
po dependientes de los Negociados de 
fe Dirección general- 

De Real orden lo .digo a V. E. pafá 
su conocimiento y consiguientes. éfec-? 
tos. Dios guarde a V. E, muchos años-* 
Madrd, 3.0 de Mayo, de 1928.

. ,B2 lr*?,peztoT -fte&ier&l de Cartografía-,,
ARDANAZ

Beñores Director general del Instituí 
to Geográfico y Catastral y Ordenad 
dor de pagos por obligaciones de fe 
Presidencia del Consejo etc Mínis-: 
tros.

Núm, 1A)5fc.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (e .  D. g.), 

de conformidad con lo propuesto po£ 
Dirección -general y ep vMud d f 

k*»qu.e prevfe&e éj Real decreto Jé esfe 
Prasideneia de Í8 del actuafe ha 
do a bien disponer se amortice en fe 
última eategoría de] Cuerpo de Ingé^’ 
Di¡eros Geógrafos seis plazas dé In-: 
genitero de entrada, Jefe de Negocia* 
do de tercera clase, dotadas con el 
sueldo anu^l de 6.000 pesetas, que. ¡sé 
hallan vacantes; destinándose su im* 
porte, en ¡su día, según preceptúa él 
Real decreto .menclanado, a fe mejoré 
de plantillas, autorizada por el afe 
tIeu»lo J5£. del vigente Decreto-ley dé 
Presupuestos.

De Real orden lo dijo a %.'% 'parí? 
su cono-cimiento y <bmás híectós. Dios 
guarde a V. JE- muchos añóg. Madri.<| 
30 de Mayo de 1928. N

\ P. D.,
m impostor

ARDANAZ
Beñor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Wúm. *jQm.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey ( q. D. g.)

de conformidad con lo poi» \
esa Dirección gener«|¿ tformá* í
ción dél úpbñwox)
eativo, y en virtud.de lo que tíispqnf i 
fe Real ordm de 12 de DfeMnhré 4e J 
1̂ 24, de Ja Pre^í^cfe líél 
rio Militar, hR émlé® í  tW&fypf
dér un ine®. de licencia «utído Mt¡&
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’to de su salud, al Geómetra Auxiliar 
'tercero de Ingenieras Geógrafos, afec
to a la segunda brigada de parcela
ción de. Guadalajara, D. Eugenio Fran
co Puey; debiendo hacer uso de dicha 
licencia en la indicada población, y 
bróendiéndose. su principia desde el 
¡Bía' 19 del corriente, fecha de su ins«* 
Jan da.

De Deal orden lo digo a Y. E para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
¿ruchos años. Madrid, 30 de Mayo 

>  1928.
P* U-r

El Inspector general de Cartografía*
ARDANAZ

..Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 547.

Ilmo. Sr.; Reuniendo la Prisión 
¡provincial de Huesca las condiciones 
Determinadas en el artículo del 
Real decreto de 17 de Dieiem: re d-s 
¡Í926 para el cumplimiento de la pe
ina de prisión correccional que no 
Exceda de dos años de duración,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la referida Pri
sión quede incluida entré las consig
nadas en el artículo 2.° de la Real 
¿rdon de 24 de Diciembre de 1926, 
Dictada para aplicación del precita
do Real decreto, debiendo acomodar
lo os destinos de los penados a las 
jregtas establecidas en aquellas dis
posiciones.

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
jra su conocimiento y efectos consi- 
'guient.es. Dios guarde a V. I. muchos 
jdfios. Madrid, 31 de Mayo de 1928.

PONTE
fteíuu Director general de Prisiones.

Núm. 548.
r . Ilmo. Sr.: Halláníose comprendido 
$n las disposiciones de los artículos 
£g y 93 del Estatuto- de las Clases 
bascas del Estado, do 22 de Ootu- 
Ríe de 1926, D. Enrique Díaz Chaves, 
birecior de primera clase de la pro- 
yincial de Jaén,.- .■ 5 -

8. M. eDREY (q. D . g.) ha tenido.
fe bien jubilarle con el haber que por 
¡clasificación. Je corresponda. :
■ De Real orden lo digo a Y. I. para 

ponwi|niiento y fines consiguien

tes. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 31 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 549.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2,° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaga 
de Director de primera clase del 
Cuerpo de Prisiones, dotada con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, y va
cante por jubilación de D. Enrique 
Diez Chaves, a D. José Oevallos Bo- 
nifaz, Director de segunda que ocupa 
el número 1 en el escalafón de los 
de su clase, con destino a la provin
cial de Burgos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-. 
drid, 31 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 550.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme, a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de. Director de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, dotada con 
el sueldo anual de 7.000 pesetas y va
cante por ascenso de D. José Cevallos 
Bonifaz, a D. Ramón Maldonado Ayu- 
so, Director de tercera, que ocupa el 
número uno en el escalafón de los de 
su clase, con destino a la provincia! 
de Alicante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,

Núm. 551.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° dei Real de
creto de 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de Director de tercera , clase' del 
Cuerpo de 'Prisiones, .dotada cpn el 
sueldo anual de 6.000 pesetas y va
cante por ascenso de D. Ramón Mal- 
donado Ay uso, a D. Claudio Aldaz Su-

birana, Subdirector-Administrador de 
la Escuela Industrial de Alcalá de 
Henares, que ocupa el número uno 
en el escalafón de los de su clase, con 
destino a la provincial de Jaén.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 552.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha dispuesto que D. Fernando Sán
chez Montero, Subdirector-Adminis-; 
trador de la Prisión Reformatorio de! 
O.caña, pase a prestar sus servicios a 
la Escuela Industrial de Alcalá de 
Henares, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, constituyendo fianza de .1.000 
pesetas para responder de la gestión 
de su cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
31 dé Mayo de 1928.

‘ PONTE
Señor Director general de Prisiones,

Núm. 553
*

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)] 
lía dispuesto que D. Yenancio San-: 
s,ón López, Subdirector-Administra
dor de la Prisión central de San 
Fernando* pase a prestar sus ser
vicios al Reforma-torro de Ocaña, 
con el sueldo anual de 5.000' pesetas, 
constituyendo fianza de 1.000 pe
setas, para responder de la gestión 
de su cargo.

De iReal orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo de 
1928,

PONTE

Señor Director general de Prisio-* 
nes. ‘ ■ •

Núm. 554.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)¡ 

ha dispuesto que D. Fernando Nie
to Marín, Subdirector-Administra- 
dor de. la P ris ió n  provincial de Bur
gos, pase a prestar sus servicios. a 
la Central de S an Fernando, con e l; 
sueldo anual de 5.000 pesletas* cons
tituyendo fianza de, 1.000 pesetas 
para responder de la gestión de su 
cargo.
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Dé IReal orden lo digo a Y. I. pa- . 
fa su conocimiento y efectos con- 
[siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo de 
1928,

PONTE

Señor Director general d;e Prisio
nes.

Núm. 555.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

¡tta dispuesto que D. Antonio Fer
nández .Concelo, Subdirector-Admi- 
paistrador de la Prisión provincial 
rde Zamora, pase a prestar sus ser
vicios a la provincial de Burgos, con 
¡el sueldo anual de 5.000 pesetas» 
Constituyendo fianza de 1.000 pesetas 
¡para r/ésponder de la gestión de su 
fcargo.

Dé IReal orden lo digo a Y. I. pa- 
ifa su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo de 
[1928.

PONTE
¡Señor Director general de Prisio

nes.

Núm. 556.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q D. g.) 

ha tenido a bien promover, en turno 
Be antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
Be 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Subdirector-Administrador del Cuer
do de Prisiones, dotada con el sueldo 
linual de 5.000 pesetas y vacante por 
Ascenso de D. Claudio Aldaz Subira- 
ha, a D, Samuel B. Sáez Sánchez, 
Ayudante de la Celular de Valencia, 
&ue ocupa el número uno en el esca
lafón de los de su clase, con destino 
g la provincial de Zamora, debiendo 
Constituir fianza de 1.000 pesetas pa
ira responder de la gestión de su 
$argo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
|U conocimiento y demás efecto.s. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
81 de Mayo de 1928.
I /  PONTE

5̂ eñor Inspector general de Prisiones.

Núm 557.
- Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita-' 
9o por D. Marcelino Solera Jarabe, 
Ayudante excedente d[el Cuerpo de 
Prisiones,

S, M, el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
Concederle la vuelta al servicio áctí- 
¡yo, con deslino a la Celudar de Va

lencia, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. p.ara 
su conocimiento y efectos consiguien-? 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Miadrid, 31 de Mayo de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 558.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q D. g.) 
lía teñido a bien promover, en tur
no de antigüedad, conforme a lo 
dispuesto en .el artículo 2.° díel Real 
decreto de 21 de Junio de 1920, a 
la plaza de Subdirector administera- 
or del Cuerpo de Prisiones, dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas y 
vacante por fallecimiento dé don 
Francisco Biautista Lisbona* a don 
Pedro Bernal Martínez. Ayudante 
de la Central de Cartagena, que 
ocupa el númiero 1 en el escala
fón de los de su ciaste; con des
tino. al Manicomio judicial del Puer
to, debiendo constituir fianza de
1.000 pesetas para responder de la 
gestión de su cargo.

De Real orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Inspector general de Prisiones.

Núm. 559.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia dispuesto que D. Lorenzo Alon
so Montero, Subdirector-Administra
dor de la Prisión-Manicomio judicial 
del Puerto de Santa María, pasé a 
prestar sus servicios a la Central de 
Cartagena, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, constitfyendo fianza 

de 1.00D pesetas para responder [dé 
la gestión de su cargo.

De Real orlen lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios4 guarde a Y. I. muchos 
años. Msdrid, 31 de Mayo de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisio

nes.

Núm. 560.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q, D. g.) 
ha dispuesto que D. Fernando Gar
cía, González, Ayudante d$ la Pri
sión Central de Figueras, pase á 
prestar sus servicios a la Central

de Cartagena» con el sueldo anual: 
de 4.000 pesetas.

De Real orlen lo digo a Y. I. pa
ra [su conocimiento y demás efec
tos. Dios? guardé a Y. I. muchos, 
años. Madrid, 31 dé Mayo de 1928;

PONTE

Señor Director general de Prisio
nes.

Núm. 561.
Excmo. Sr,: S. M. él Rey (q. D, g.)) 

ha tenido a bien promover en turm. 
de antigüedad, conforme a lo diSí- 
püesta en el artículo 2.° del Real de
creto de 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de Ayudante del Cuerpo dé1 
Prisiones, (dotada con el sueldo anual1 
de 4.000 pesetas, y vacante por as» 
censo de D. Pedro Bernal Martínez, 
a D. Ensebio Cañas Checa, Ofijcjial 
de la Central del Puerto, que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de los 
de su clase, con destino a la Central 
de Figueras.

De Real orden lo digo a Y. E. pa~ 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos añóp 
Madrid, 31 de Mayo de 1928.

PONTE

Señor Inspector general de Prisiones;

Núm. 562.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha dispuesto que D. Enrique Hurtado 
Velasco, Oficial de la Prisión de Gra* 
zalema, pase a prestar sus servicios 
aTa Central del Puerto de Santa Ma
ría, a su instancia, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento e efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Mayo de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 563.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Bernardo García Martín, 
Oficial excedente de Prisiones, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ¡dispuesto 
concederle la vuelta al servicio acti- , 
vo, con destino a la del partido de j 
Grazalema, con el sueldo:; anual tíe {
3.000 pesetas. f

De Real orden lo digo a V.*L pa- i 
ra su conocimiento y  efectos; copsi- j 
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos l 
añqs. Madrid, 31 de Mayo.de 1928.

PONTE
Señor Director general qS Pî sioniesú,
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M IN IST E IR O  D E  H A C IE N D A

REALES ORDENES 
Núm. 300.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
Luis Toha y Laporta, como conce
sionario del servicio de automóviles 
para conducción de viajeros entre 
Zaragoza y Huesca, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el artículo 189 
de la ley están gravados los. bille
tes de viajeros que expide.: 

Resultando q¡ue el correspondien
te a los documentos expedidos du
rante el año próximo pasado, apli
cándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reform ada del a r
tículo anteriorm ente citado, ascen
dió a la suma de 364*30. pesetas, 
siendo da dozava parte de5 dicha suma 
la dé poseías:

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme cón. 
que m  .'fije en 25 p e sc a s  T a  can ti
dad que deberá entregar m ensual
mente a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la’ facul
tad de autorizar a las Compañías de 
fe rro ca rrilesy E m p resas  de diligen- 
o tas-y  vapores' para sa tisfacer en 
metálico el. importe é®\ T im bre co
rrespondiente a sus billetes .ée viav 
jeros y talones-resguardos da m er
caderías y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensuaímente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo 
artículo que citando las citadas 
Compañías y Em presas tengan es
tablecida su contabilidad de m anera 
que sea garan tía  de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
 ̂ocurre en el presente caso, podrá 
^concedérseles que presenten las. 
leu en tas anuales y sus Justificantes 
con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g ), ée confor
midad con to propuesto p o r ésa Di
rección general, se ha servido au
torizar a D. Luis Toha y Laporta, 
como concesionario del servicia de 
automóviles para conducción de via
jeros éntre Zaragoza y Huesca, pa- 
T á  que ¿satisfaga en metálico ;el im
porté ^ im b re  con que; por el 

Jartícula AB9 de la ley están grava

dos los billetes de viajeros que ex
pide, fijando en 25 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes y disponiendo . que las 
cuentas que. rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las 
mismas habrán -de a justarse  a los 
modelos í 9 a 21 que. figuran en el 
Apéndice, del vigente' Regí a mente del ; 
Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V* I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.'D ios'' guarde a V. I. 
muchos años. M adrid,'25 de Mayo 
de 1928.

•CALVO SOTE LO 

Señor .D irector general del Timbre.

N ú m .  3 0 1 .

Ilmo. S r.: Visto el escrito, de. dan 
Gqrm'án Grasa y Unióla, como con ce
sionario de la línea de automóviles 
de Zaragoza a; Letux, solicitando' sai-. 
tlsfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo. 189 
de la ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expide :

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
el año próximo pasado, aplicándoles 
el tipo de gravamen de la escala gra- 
J«Msreí^rmiid^'-j(iel-"aili.<5«^anterior^ 
mente citado, ascendió a l a  suma de 
1,296,90 pesetas, siendo la dozava 
parte de dicha spma larde 111,20 pe
setas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fíje en cien pesetas la cantidad que 
deberá entregar hiensiialm en te, a bue-: 
na cuenta, en fin de cada, mes por'el 
expresado concepto; y

Considerando qué el artículo 156 
del vigente Regí ámenlo del Timbre 
confiere a éste Ministerio la faeuL 
tad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y ’Empr£sas: de diligen
cias y vapores p ara  as tlsfacer en 
metálico el importe del timbre co-̂  
rrespondiente a sus billetes de via^ 
je ros y talones-resguardos de mer-; 
caderías, y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo 
artículo que cuándo las citadas Com-* 
pañí as y Empresas, tengan establea 
cidá su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud, en la de* 
terminación y recaudación del im* 
puesto, ofreciendo facilidades paraL 
te* comprobaciones que se estimen

necesarias o convenientes, como oc,u^ 
rre  en el presente caso, podrá con* 
cedérseles que presenten las cuenia^ 
anuales y sus jutifioantes con su jé* 
ción a tos modelos adjuntos a dicho; 
Reglamento,

SV M, él R'Sy (q. D. g.), do confort 
mddad con lo propuesto por esa Di-: 
i’eco i n genera 1, se ha ■ sc rvido autorI* 
zar a D. Germán Grasa y übieta, con 
mo concesionario de la línea de aulo- 
móviles de Zaragoza 'a . L etux,•. paral 
que satisfaga en metálico el importé 
cfT timbre con que por él artíciL  
lo 189 de la ley están gravados losí 

billetes de viajeros y talones-res-.-.' 
guardes de m ercádéríás que expide* 
fijando en cien pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre-* 
gar, a buena cuenta, en. fin de eadá 
mes, y disponiendo que tas cuentas' 
que rinda a ésa Dirección gen eral y 
los justificantes de las mismas ha
brán de ajusfarse a los* modelos 19 
a 21, que figuran en el apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre,

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos; 
consiguientes. . Dios guarde a -Y. L 
muchos años. Madrid-, 25 de Mayó 
de 1928.

' CALVO SOTELO ; 

Señor Director general del Timbre.  

N ú m .  3 6 2 .

Ilmo. Sr.: Atendiendo a que la 
inclusión del impuesto sobre el 
producto en ¡el régim en de concier
to con las Provincias Vascongadas; 
y Navarra ha introducido modifica"-: 
clones, en el territo rio  que com- * 
prenden algunas de las regiones; 
que con s*t i luyen la Inspección téc
nica de los impuestos m ineros; y 

Considerando quel es de sumaf 
conveniencia para .el m ejor cum 
plimento del servicio la dependen
cia de una m isma región de deter
minadas provincias4 en la actualidad 
adscritas a diferentes oficinas, s ú  
impone modificar la agrupación de 
las mismas, dejando subsistente el 
núm ero'’ de Regiones en que dicha 
Inspección técnica se halla dividida; 
en su vista,

S. M. el Rey fq . D. g.),- dé acuer-- 
do con el Consejo dse M inistros y 
a propuesta del de Hacienda, se 
servido disponer que las Regiones 
que form an la Inspección técnica 
dé los impuestos m ineros queden 
distribuidas en la siguiente, forma:;

P rim era Región: Comprenderá
las provincias .de Burgos» Coruña^



Gaceta de Madrid.-Núm. 153  1 Junio 1928 1 2 4 7

León, Lugo, Orease, Oviedo, Pa
lencia» Pontevedra, Santander, . Va ‘̂ 
3lado!id y Zamora, Riendo su ca
pia! Santander.

Segunda Región: La formarán* las 
provincias de Albacete, Alicante, 
Almería, Baleares» Barcelona, Cas
tellón, Gerona, Granada, Guadala
jara, Lérida, Murcia» Tarragona, 
.Teruel y Y aléñela, con la capital 
en Murcia

Tercera Reglón: Se -extenderá a 
las provincias de Avila, Ciudad 
Real, Córdoba» 'Cuenca, -Huesca, 
Jaén, Logroño, ..Madrid» ... .Málaga, 
Soria, Segovia,.: Toledo - y Zaragoza» 
siendo Maddd: la capital da esta 
Región.'

Cuanta Región.: Estará constitui
da por las provincias de Badajoz, 
Cáceres, Cádiz» Ilusiva, Las Palmas» 
Salamanca, Santa Cruz de Teneri
fe y Sevilla, con . la capital en 
Huelva»
v. Be Real oréen, lo digo -a Y. I. pa
ra su -oonoeiinieníp; yefectos. Dios 
gmarde. :a Y. L  ; muchos años.; .Ma
drid» 28 Re Mayó: de 192$. .

CALYQ. S0TELO j
Señor' Director general de Rentas 
. públicas.

Núm. 303
Ilmo. Sr,: YiGa la instancia sus-: 

crita por D. Antonio Miguel Rome
ro y Gil de Zúñiga. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Villanue
va de la Serena (Badajoz), en solí IR 
tud de franquicia postad para comu
nicarse los Ayuntamientos -con las 
Autoridades en los asuntos oficiales^
: ResuRanio que m Dirección gene
ral de Ternuñicaciones informa en él 
sentido de que el cumplimiento es
tricto de lo legislado en esta materia % 
y ítá; defensa de los intereses del Te
soro Ran determinado la negativa á 
circular la documentación dirigida 
por las Corporaciones municipales 
que no va debidamente franqueada» 
f^ero estima muy Justa da demanda 
deí solMtante y  entiende que nada 
se opone a la concesión pretendida;:

¿CónsMerando que si bien el artícu
lo 39 de la vlgehte ley del Timbre 
mantiene la supresión de todas las 
franquicias, acordada por la legisla
ción anterior, establece una excep
ción para la correspondencia oficial, 
cuyo concepto habrá de tíeteiroinair 
este Ministerio; y siendo Innegable 

los Ayuntamientos tienen un ca- 
¿leter oficial y asimfemo* to ostentan 
los Delegados de Hacienda, fes G©~: 
bernadores civiles y |fiilitares y Jos

Presidentes y  Fiscales de las Audien
cias. es obvio que. la correspondencia 
que medie entro aquellas Corpora
ciones y las expresada^ Autoridades, 
cuando se refiera a asuntos de la 
competencia oficial de un&d y o i ras, 
reviste igualmente dicho carácter, te
niendo forzosamente que estimarse 
incluida en la excepción del invocado 
articula 3:9, y debe, pos lo tanto, dis
imular de franquicia, sujetándose a 
las regías señaladas en la Real orden 
circular de la Presidencia del Conse- 
jo  de Ministros de 20 de Mayo 
de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g ) , de acuerdo- 
con él Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer - que se conceda fran
quicia postal a la correspondencia de 
carácter oficial que los Ayuntamien
to-tos dirijan a. los Delegados de Ha:

1 ciencia, Gobernadores civiles y mili
tares y Presidentes y Fiscales de- las 
Audiencias, en la forma prevenida en 
la Real orden circular de la. Presi
dencia del Consejo de Ministros de 20* 
de Mayo de 1920.

De Real orden íp digo a Y. I .’.pará 
su conocimiento y efectos consigo len
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de. Mayo dé 1928, ,

CAL YO BOTELO 
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN  

Núm. 543.
Excmo. Rnt : Con a arreglo al artícu

lo 33 del - Reglamento -de 7. de Sep
tiembre de 1918 y a Rn Real orddn dé 
12 de Diciembre de 192.4, V 

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermedad, oom abono de .sueldo en
tero, ,ai Portero cuarto Julián Lopes 
Gambía, adscrito a ese. Gobierno ¡civil.

De Real orden lo-digo, a V. E. para 
su conocimiento, y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid1, 
31 de Mayo de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernador civil de Huelva 

y Ordenador de pagos de la Presi
dencia del Consejo de Ministros.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 544.

Jbocmo. Sr,: Para la mejor -mordí* ¡ 
nación de los servicios a que se. in

fieren las Reales órdenes de 2 de 3̂ néf 
ro y 7 de Noviembre de. 1926, 21 dé 
Diciembre de 1927 y, especialmente 
la de 4 de Abril del año actual con 
el fin de conocer la actuación de los 
Inspectores provinciales da Sanidad, 
en relación con dichos servicios, y 
recibir las informaciones que cada 
uno aporte sobre la organización, des-:"' 
arrollo y funcionamiento de las ins- 
til ei ones de carácter higi énico, m~ 
ni la rio y social de las provincias y = 
de ios Municipios, y, en último tór-s 
mino, para comprobar la eficacia de; 
la intervención de dichos Inspectores 
en la función pública que les está en
comendada, 1

S, M. el Rey (q. D. g.j, a propuesta; 
de la Dirección general de Sanidad1, 
se ha servido disponer: |

1.° Que los Inspectores provincia- ; 
les de Sanidad de todas las provixf-á 
cias concurran a' este Ministerio y,f 
despacho del Real Consejo de Sani
dad, el día 14 del próximo mes de» 
Junio, a las doce de la mañana, dé-v 
jando al frente de los servicios al 
funcionario que reglamentariamente;, 
corresponda en cada caso. v I

2.6 Que cada üno de dichos Jns-d 
pectores venga provisto de un tra-G 
bajo todo lo más extractado posible,/ 
indicando! L

á) Organizaciones de carácter éa-u 
ni tari o, higiénico y social que fün-G 
clonan en la provincia, lo mismo en 
la capital que en los Ayuntamiento!1 
que la están adscritos, y eficacia déj 
la función que realizan. j

b) Yisitas sanitarias ¡qué ha he-̂ v 
clio personalmente eáda Inspector ért; 
cumplimiento de las Reáles; órdenes', 
que se citan en el preámbulo, y muy 
especialmente de. la de 4 de Abril ID 
timo, recordada' ' por el telegramají1 
circular de este Ministerio de .13 del 
mismo mes, señalando las disposición , 
més que hayan tomado ;para corregid 
las Deficiencias observadas y resulta^ 
dos qué én la práctica han eonséT 
guido. ¡j

c) Actos de divulgación o propa-r 
ganda sanitaria que han organizado
a los que han concurrido, señalando 
las localidades donde tuvieron lugar* 
temas objeto de las conferencias % 
cooperación que Ies ha ;.#cte Jp̂ .esbiasd4i * • 
por los Inspectores de .distrito y 
nicjpales y por Las Autoridades de feeo 
AyuntamlentQS respectivos. j

Mieación de las Go^paraclo^ 
nes provinciales y muntcipsale^ Enfa 
presas, entidades u mgmmms que1 
%q tienen debidamente atendidos loi; 
servicios hfiLénicos sanitariofl que M  
jmponen los Estatutos municipal
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provincial y  Reglamenta sanitario v i 
gente.

e) Beneficios que se han conse-. 
guido en cada provincia referidos a 
ia morhi-mortalidad general y  espe
cialmente por enfermedades infeccio-: 
sas, resumiéndolos en un índice g lo 
bal que indique las cifras comparati
vas en los tres últimos quinquenios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
bu conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Mayo de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

JSeñores Director general de Sanidad, 
Gobernadores civiles de todas las 
provincias, m ilitar del Campo de 
Gibraltar e Inspectores provinciales 
de Sanidad.

REAL ORDEN 
N úm. 545.

De conform idad con lo prevenido 
:,en el apartado 6.° de la Real orden 
- de 2 de Enero últ imo (G a c e t a  del 4), 
-d ictada en uso de la autorización 
/otorgada en la séptim a disposición 
tran sito ria  del Real decreto núme
ro 2.128 de 14 de D iciem bre de 1927 
(G ac e t a  del 15),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
Ya bien disponer se publique en la 

G aceta  d e  Ma d r id  el Escalafón ge
neral del Cuerpo de T e légra fos , 
rectificado en 1.° de Enero del co
rrien te  año, a los efectos que en 

~.£icho apartado 6.° se determina. 
{Véase el anexo único.)

De Real orden, por delegación, lo 
^ g o  a Y . S. para su con raimiento, 

- id o s  guarde a Y. S. muchos años. 
EMadrid. 17 de Marzo de 1928.

El Director genersl,
TA F Ü ii

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
P U B L I C A  Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Núm. 327.
I l m o  S r . : Transcurrido el plazo

¿concedido para la presentación de 
:obras al segundo concurso de libros 
•de texto para los Institutos nacióna- 
í-jes de Segunda enseñanza/según Real 
orden de 3 de Enero de este año, pro
cede que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 11 del Real de
creto de 23 de Agosto de 1226, sean 
•designadas"las personas que han de 
formar las Comisiones calificadoras.

Teniendo en cuenta que quien ee

halla en mejores condiciones para 
juzgar las obras presentadas son los 
mismos Yocales que venían integran
do dichas Comisiones, y siendo justo 
atender la petición de algunos de 
ellos, que se encuentran en la impo
sibilidad de hecho para continuar 
este servicio, se ha procedido a sus
tituirlos por otros para completar el 
número'; por lo que

S M. el Reíy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que las expresadas Co-c 
misionen calificadoras paro ios textos 
de las asignaturas que se indican 
queden constituidas en la siguiente 
fo rm a :

a) Nociones generales de Geogra
fía e Historia Universal, Nociones de 
Geografía e Historia de América, 
Geografía e Historia de España, Geo
grafía Política y  Económica e Histo
ria de la Civilización Española en m i  
relaciones con la Universal:

D  Eduardo Iba'rra Rodríguez.
D. Ricardo Beltrári . Rózpide.
D. Antonio Ballesteros Borelta,
D. Pío Zabala y  Lera.
D. Ciríaco Pérez Bustamante.
b) Historia de la Literatura es

pañola y  Literatura española com-* 
parada con la extranjera:

D. Francisco Rodríguez Marín.
D. Julio Casares. X
D. Juan Hurtado y Jiménez de la 

Serna.
I>. Francisco Maldonado de Gue

vara.
D. Andrés Ovejero Bustamante.
c) Lengua latina (dos cursos) y 

L iteratura latina:
D. José Alemany Bol ufen.
D. Abelardo Moralejo Lasso.
D. Mariano Bassola de Cfiment.
D Joaquín BaeelJs y Pinto.
D. José Pabón y Suórez de Urbina.
d) Deberes éticos y cívicos y  ru 

dimentos de Derecho, Psicología y 
Lógica y  E tica:

D. Jaime Berra Hunter.
D. Miguel Sánchez Izquierdo.
D. Alberto Gómez Izquierdo.
D. Antonio Alvarez de Linera.
D. Lució Gil Fágoaga.
e) Term inología científica, indus

trial y artística y Agricultura:
D. Jesús Miranda González.

Zacarías Solazar Moulia.
D. Manuel Martínez Angel.
D. Jiian Usabiaga.
D. Manuel Boceto Duran.
f) Elemeníos de Aritmética, E le

mentos de Geometría, Nociones de 
Algebra y Trigonometría, Aritmética 
y Algebra y Geometría y Trígono-" 
me! ría:

D. José María Torre ja  .. Mireí.

D. Faustino Archiíla.
D. Esteban Torradas Illa.
D. Em ilio Román Retuerto.
D. Pedro Pineda Gutiérrez.
g) Nociones de Física y Química, 

F ísica y Química:
D. Luis Berm ejo Vida..
D. José Casares Gil.
D. Blas Cabrera Felipe.
D. Julio Palacios Martínez.
D. Obdulio Fernández Rodiíguez.
h) Historia Natural, F isiología e 

Higiene, Geología y B iología:
D. Marcela Rivas Mateos.
D. Emiliano Rodríguez Risueño.
D. Antonio Alvarez Cien fuegos.
D. José Madrid Moreno.
D. Luis Lozano Rey.
i) Religión (dos cursos):
Señor Obispo de Madrid-Alcalá.
D. Juan Zaragüeta de Bengoechea.
D. Segundo Espeso Mañambres.
D. Pedro Poveda Castroverde.
F ray Luis Ge ti no.
Es asimismo la voluntad de S. M.~:)
1.° Que los Catedráticos indicados 

queden relevados de la obligación de 
formar parte de toda clase de T r í*  
bunales de exámenes durante el preL 
sente período.

2.° Que las referidas Comisiones 
examinarán las obras presentadas y  
propondrán las que merezcan ser de-< 
claradas de texto, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 7.°, 
12 y 13 del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926.

3.® Cuidarán de diferenciar en 
cada materia docente la extensión é 
intensidad de los conocimientos erí 
relación con el grado elemental o 
universitario a que las asignaturas 
pertenezcan.

L* Todas las Comisiones se cons-» 
ti luirán en el salón del Real Consejo 
de Instrucción pública de este Minis
terio, el día 4 de Junio del año ac
tual, eligiendo cada una su Presiden-» 
te y  Secretario de actas, y  elevando 
sus informes a este Depar túrnen t o 
antes del día 4 de Julio de este mis-* 
mo año.

5.” Los Yocales de las referidas 
Comisiones percibirán iguales dieta» 
que las señaladas a los Catedráticos 
de Universidad que forman parto de 
las oposiciones a Cátedras, y tendrán 
derecho ai reparto del total del de
pósito ingresado.

De Real orden lo digo a V- Lepara 
su conocimiento y .efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos, años. Madrid, 31 

: de Mayo de 1928. •.
; \ , CALLEJO

Señor D irectorgenera l de Enseñanza
superior* y  secundarla-
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
ftlúm. 11®.

Excmo. Sr .: De conformidad con lo 
que preceptúa el párrafo ‘segundo de 
la base’ octava del Real decreto nú
mero 514, de 9 de Marzo último, y a 
propuesta del Consejo de Administra
ción del Consorcio del Plomo en Es
paña,

S. M. el PtEY (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer lo siguiente:

1.° Qué se fijen los precios de ven
ía del plomo en barra y elaborado, 
en almacén o depósito, y los de com
praventa del plomo viejo, qué. ban de 
regir durante el mes de Junio próxi
mo en toda España, conforme se ex
presa a continuación, refiriéndose a 
la tonelada métrica como unidad:

Precios de venía del plomo en batra.

Para pedidos de 50 toneladas o más, 
760 pesetas. •

Para pedidos de 10 toneladas en
adelante, sin llegar a 50, 790 pesetas.

Para pedidos de una tonelada en
adelante, sin llegar-a 10, 820 pesetas.

Precios de venta de los tubos y plan* 
chas de dimensiones corrientes.

Para pedidos de nueve toneladas o 
más, 1.150 pesetas.

Para pedidos de una tonelada en
adelante, sin llegar a nueve, 1.180 pe- 
setas.

Precios de venta dé los tubos y plan« 
chas especiales.

Para Jos tubos especiales (diámetro 
inferior a ocho milímetros y los de 
diámetro superior a 60 milímetros) y 
las planchas espécialés (dé un rhilí- 
inetro dé espesor o menos) sé ésta-: 
Mecerán recargos de 60 y 80 pesetas, 
féspéotiyáménte, sobré los citados 
precios dé las clases, corrientes. Am
bos recargos quedarán a favor dé la 
entidad fabricante.

Precios de venta de los perdigones,
palas y baliúes debelase corriente.
Para pedidos de 1.000 kilos o más, 

1.200 pesetas. .
Para pedidos de 50 kilos m  ade-: 

fenjte, sin llegar a i.000, 1.240 pe
lé tas. ;

Precios de venta de los perdigones 
■ especiales. ... '

Para los perdigones endurecidos y 
tódurpeidos estañados r establecerán

recargos de 120 y 200 pesetas, res
pectivamente, sobré los expresados 
precios de la clase corriente. Estos 
recargos quedarán a favor de la en-- 
tidad fabricante.

Yentas al por menor.

Se entenderán como tales las de 
plomo en barra, tubos y planchas, de 
cualquier clase, en cantidad inferior 
a 1.000 kilos, y las de perdigones, ba
las y balines de toda especie en can-* 
tidad menor de 50 kilos.

Para estas ventas se establecerá un 
aumento de cinco pesetas por cada 
i 00 kilos sobre los precios fijados 
por lo que antecede.

Este aumento quedará a beneficio 
del vendedor.

Precio de compra del plomo viejo en
tregado en los depósitos del Consorcio.

Para el piorno refundido en barras 
procedente de cámaras de fabricación 
de productos químicos, con la ley mí
nima de 98 por 100 de plomo (clase
A), descontando el 2 por 100 del peso, 
450 pesetas.

Para el plomo en retales proceden
te de derribos, etc. (clase B), des
contando el 10 por 100 por impure
zas y pérdidas en la fusión, 400 pe
setas.

Precio de venta del plomo viejo, en
tregado sobre vagón, en la fundición 

compradora.
Para el plomo de la expresada cla

se A), descontando el 2 por 100 de su 
peso, el precio que rija para el plo
mo en barra en la fundición, dismi
nuido en 40 pesetas por gastos de 
refino.

Para el plomo de la citada clase
B), descontando el 10 por 100 de su 
peso, el precio que rija para el plomo 
en barra en la fundición, disminuido 
en 66 pesetas.

2> Que de los beneficios unitarios 
que. resulten para el Consorcio por 
.efecto dé las ventas, que se realicen 
por cuenta del misino durante el mes 
dé Junio próximo se destinen a la 
constitución del fondo regulador pa
ra auxilios a la minería las cantida
des que a continuación se indican:

Cincuenta pesetas por cada tonela
da de plomo en barra, , - ;

Ciento .sessnta: pesetas por cada to
nelada de tubos y ptánebns de cual
quier claée.

Ciento, setenta pesólas por cada to
nelada de perdigones, balas y balines 
de? cualquier especie.

Dé Real orden Jn o a  y, E. para

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, E. muchos años.. 
Madrid, 31 de Mayo de 1928.

BENJTJMEA
Señor Director general de Minas y 

Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
lúm .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Sociedad Cooperativa’ 
“La Masnouense”, domiciliada en. 
Masnou (Barelona), en solicitud 
de beneficios del Estado para 62 
casas que proyecta construir al 

"Norte de la localidad de residencia: 
Resultando que los Estatutos por 

que se rige la entidad peticionaria 
fueron aprobados por Real orden ” 
de 7 de Abril de 1926, calilleándo- • 
la de Cooperativa a los efectos diel't 
régimen legal de casas baratas: 

Resultando que los terrenos del 
proyector que comprende 62 casas 
de un tipo único y forma oclio 
manzanas, se aprobaron por Real 
orden de 27 ‘ de Enero de 1927, y 
el proyecto obtuvo calificación con
dicional en la misma fecha: 

Resultando que el capital aprecia
do por todos conceptos asciende a 
843.737,42 pesetas:

Resultando que en la tramitacióíi 
del expedienté se han observado las 
prescripciones regiam entarias,, lo 
ha informado la Comisión perma
nente del .Consejo de Trabajo y  ha£ 
sido intervenido por el Tribunal1 Su
premo de la Hacienda pública: 

Considerando que por estar- in- - 
cluídia está entidad en ?el n ú m e ^  l - 
del artículo 35 del Real decreto de 
30 de Octubre de 1925» tiene dene-<9
clio al préstamo del Estado al 3 
por 100 de interés - anual, amorti
zadle en el plazo máximo de trein
ta años, en cuantía igual a.l 50 por 
100 diel valor apreciado a los terre- ' 
nos y al 70 por 100 del de las edifica
ciones y a la prima del 20 por 100 
del dicho capital apreciado:

Considerando que es procedente 
fijar en dos años el plazo para la 
total terminación de las obras» cu
yo plazo se contará desde la fecha 
de esta Real orden:

Considerando que la entrega dé * 
cantidades en conreo' de . presia- 
mo ha de tener lugar segón los es-
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/táclos de obra que señala él artícu
lo 23 del Real decreto de 30 de Oc

tubre de 1925 y unificar se por man- 
- zanas en igual estado de obra, se
gún preceptúa el artículo 24 del 
•propio Real decreto:

; Considerando quie la entrega de 
la prima sólo podrá tener lugar dos 

'meses después de terminadas las 
/casas de cada manzana, y tanto es-
• Ja entrega como las del préstamo 
/han de quedar subordinadas al oum- 
uplimfenlo de los requisitos estable- 
< cidos en la disposición que se lia 
I citado,
' S. M. el (Rey (q. D, g.) ha tenido 
[a  bien disponer:
: 1.° Conceder a la Sociedad co~
\ operativa “La Masnouense” , dom i
ciliada en*Masnou (Barcelona), los 
.siguientes beneficios:

a) Uil préstamo del Estado al
3 por 100 de interés anual, amor-
tizable-eu el plazo máximo de trein
ta años, en cuantía igual al 50 por

• 100 del valor apreciado a los te
rrenos y obras de urbanización y 
ial 70 por 100 del de las edificacio
nes qué dicha Sociedad construya 

/al Norte de la localidad de re fe
rencia, cuyo préstamo asciende, en 
junto, para las 62 casas y sus te
rrenos, a 583.068,71 pesetas.

• b) Una prima igual a.1 20 por
100 del capital apreciado, cuya p r i-

,ma asciende a 168,747,47 pesetas:

; 2.° Qué el préstamo se entre
g u e  a la Sociedad interesada en tí- 
i tul os de la Deuda perpetua al 4 por 
j 100 interior, emitida para estos fi- 
;'nes en la Delegación de Hacienda 
j de la provincia de Barcelona y- &e- 
j gún los estados de obra que al

cancen las edificacionies por man
zanas completas, en igual estado 
de obra, con arreglo a los cfue se
ñada el artículo 23 del Real decre- 

j tp d*e 30 de Octubre dé 1925, y pre~
! pediendo siempre a. cada-: entrega 
j una 'visita de inspección realizada 
! P’®r . &1 personal4" del. Negociado de 
í Construcciones de la Sección ée C.&-*
¡ sas baratas y económicas de este 
1 Ministerio.

I 3.° Que la entrega de la priman
! se verifique po manzanas comple- 
j tas, dos mes¡es después de terral- 
; nadas todas las casas que integran 
! cada una de aquéllas.

4.° Que el .préstamo empiece a
' devengar iní ereses desde la fecha 
de cacía entrega parcial y por el 
importe de ésta, pero no se harán 
efectivos, así como la amortización 
1 \ a s- ( a qu o s e b a y a o o n e i u ido ée p er- •

cibir él importe correspondiente a 
cada manzana.

5.° Que la amortización del 
préstamo se efectúe necesariamen
te en el plazo máximo de treinta 
años, a contar desde el día de la 
primera entrega, formándosie. las 
cuotas de amortización e intereses 
con arreglo a las tablas financie
ras y en La form a establecida por 
los artículos 30 al 33, inclusives* 
del Rieal decreto de 30 de Octubre 
de 1'9;25, modificados por el de. 6 
de Septiembre de 1927.

6.° Que el pago de las cuotas 
de amortización e intereses lo ve
rifique la Sociedad interesada en 
metálico, en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Barce
lona.

7.° Que la completa terminación 
de las- obras tenga lugar antes del 
día 28 de Mayo de 1930,

8.° Que antes de. hacerse entre
ga de cantidad. alguna, se otorgue

1 entrie el Estado y la Cooperativa “La 
Masnouense” una escritura públi
ca, que se inscribirá también con 
anterioridad a la primera entrega 
en el Registro de la. Propiedad, por 
virtud de cuyo instrumento públi
co queden gravadas con primera 
hipoteca á favor del Estado todas 
y cada una de las 62 cía sas y sus 
terrenos correspondilemtes, en ga
rantía de la devolución del prés
tamo, del pago dp sus intereses y 
del reintegro de la prima cuandó 
proceda. En dicha escritura se lia
rá la distribución del crédito h i
potecario por préstamo y prima, 
con arreglo  al cuadro de valora
ciones que obra en el ¡expediente 
origen de esta Real orden.

9.° Que previo cumplimiento 
por la Sociedad interesada dé Ib 
dispuesto en los artículos 5.° y 6¿® 
del Real decreto ue 30 de Qciubre' 
de 1925, modificado el primero por 
el de 6 de Septiembre de 1927, se; 
redacte par el Negociado corres
pondiente la antes expré*- -
sada, con sujeción a las prescrip
ciones de esta Real orden y a los 
artículos l í  y concordantes del 
mencionutfo Real decreto, en rgla^ 
ción con ef 24 dé la Real orden de 
29 dé Marzo de 1920; fijándose B a r
celona como lugar para ef
mi entó, auterizándola et Notario 
que se halle eñ turnó- y suscriMte* 
dolé, en represéntacáón det 
el funcionario que se designé para 
ello.

40. Que para la presenla&réit 
de los documentes precisos-:p&ráheíH

otorgamiento de la escritura de hi
poteca a favor del Estado, o sea 
de los títulos de propiedad, de las 
manifestaciones de obra nueva de 
las casas, del certificado del Re
gistro de la Propiedad que acre
dite el dominio pleno de los inmue
bles y las cargas que lo graven, 
tenga, la Sociedad concesionaria,, 
con arreglo al artículo 5.° del Real 
decreto de 30 de Octubre dé 192*5,. 
modificado por el de 6 de Septiem
bre de 1927, el plazo de tres me
ses, a 'contar desde .el día siguien
te al de la publicación de la Real 
orden en la. Gac e ta  de Ma d r id , en 
ía inteligencia de que si transcu
rre dicho plazo sin haber presen
tarlo dicha documentación precisa
mente en el Registro general de es
te Ministerio, cuyo sello, de fecha 
será el único justificante de aque
lla presentación, se tendrá a la So
ciedad por desistida de su derecho 
a los beneficios concedidos, a no 
ser que antes de final izar dichos 
tres meses obtenga, previa justifi
cación, alguna prórroga.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1928.

AUNO-S

Señor Director general.' de Trabajó.

Núm. 587. 
llan o. Sr.: Visto e l expediente in

coado por la Cooperativa Protectora 
de la Habitación barata, domicilia
da en. Museros, provincia de Valen
cia, en solicitud de concesión de 
beneficios del Estado para un grupo 
de treinta y cinco casas baratas y 
un edificio social que construye e#  
©1 indicado punto, inmediato a l#  
éstaoiónr r

Resultando, que los E^tatmfos p o r 
qué se rige la entidad pefFeiénaría 
se aprobarón en 29 de Julio dé f922> 
calificándola de Cooperativa, a fe *  
efectos del Régimen fégat <fe
baratas:

Resultando que los terrenos sé 
aprobaron en 25 de Febrero de 1926 
y el proyecto obtuvo calificación 
¿ondieionaí en, 24 de Enere* de 19 2^: 

Resultando que el captüál apir#* 
ciado por todos co n c e jo s  ascietfdé 
en junto a .186,33 p o e ta s *  

Resultando que en la tram itación 
del expediente se han observado fe s , 
prescrfpcicmés r e g l a n »  fe
ha informado la ¿omisión perma- •. 
neM e &&.■ j r # *  -
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pido intervenido por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública: 

¡Considerando que por estar in
cluida esta Sociedad en el riúme- 
^0 1.° del artículo 35 del Real.de- 
¡̂reito.-ley de 1924, puede concedér

mele el préstamo del Estado, amor- 
¡foizabie en el plazo máximo de trein
ta años, con el 3 por 100 de interés 
¡anual y en cuantía del 50 por 100 
del capital apreciado a los terrenos 
¡y obras ,de urbanización y al 70 por 
100 del de las edificaciones:

Considerando que es procedente 
fijar en dos años el plazo para la 
germinación de las obras, cuyo pía- 
xo se contará desde la fecha de es ¡a 
Real orden;

Considerando que la entrera de 
¡cantidades en concepto de préstamo 
[lia de tener lugar según los esta- 
jdos de obra que señala el artíeu- 
plo 33 del Real decreto de 30 de Oc~ 
[tubre de 1925 y unificarse por man- 
[zanas en igual situación, según 
¡preceptúa el artículo 24 del prop-io 
Real decreto.: -

Considerando que la entrega de la. 
prima 'sólo podrá tener lugar dos 
íneses después dé terminadle las 
¡Casas de cada manzana, y tanto esta 
[entrega como las del préstamo, han 
¡dé quedar subordinadas al cumpli
miento de los requisitos estableci
dos en la disposición que s¡e ha, ci
tado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
¡bien disponer:

I.® Oonceder á la Cooperativa 
[protectora de la Habitación barata, 
domiciliada én Muaeros, provincia 
de Vataicia, los siguientes benefi
cios:

¡i) Un préstamo dél Estado al 
JB por 4 fifi de interés anual amortt- 

hti ©1 plazo máximo de treinta 
kMs, mtop.e" lar treinta y cinco ca
pas y un edificio social de la So- 
piedad mencionada q&é construye 
Jen Mus er o s* cercanías dé la esta
ción, cuyo préstamo asciende en 
Ijunib á 411.319,08 pésetes.

feJT Una? prima sobre las mismas 
pdMc^cionéá, qué importa en total 
¡li-i.4St.36' pesetas:

&.o ¡Que M préstamo sé entregué a 
1S Sociedad interesaida en títulos de 
Í.S Deuda perpetua al 4 por 100 in- 
|érior, emitida para éstos fineá en la 
S>elega©ióii: regional de Hacienda de 
lf  f  iw to ia  de Valencia, y según los 
|st¿áfié de fibra que alcancen las edl- 
ácaoionea, por manzanas completas, 
j&l tguü éstado de obra, éfin arréglo 
K tes 34 a fie lo  93 d9el
Eéal decrete de 30 dé Octubre ée

1925, y precediendo siempre a cada 
entrega una visita de inspección rea" 
iizada por el personal del Negociado 
de Construcciones de la Sección de 
Casas baratas y económicas de este 
Ministerio.

3.° Que la entrega de la prima se 
verifique, por manzanas completas, 
dos meses después de terminadas to-‘ 
das las casas que integran cada una 
de aquéllas.

4.° Que el préstamo empiece a 
devengar intereses, desde la fecha de 
cada entrega parcial y por el impor
te de ésta, pero no se harán efecti
vos, así como la amortización, hasta 
que no se haya concluido de percibir 
el importe correspondiente a cada 
manzana.

5.° Que la amortización del prés
tamo se efecle necesariamente en el 
plazo máximo de treinta años, a con
tar desde el día de ía primera entre
ga, formándose las cuotas de amorti
zación e intereses con aiVeglo a las 
tablas financieras y en la forma es
tablecida por los artículos 30 ai 33 
inclusives del Real decreto de 30 de 
Octubre de 19(25, modificados por el 
de 6 de Septiembre de 1927.

6.° Que el pago de las cuotas de 
amortización e intereses lo verifique 
la Sociedad interesada, en metálico 
y en la Delegación Regional de Ha
cienda de la provincia de Valencia.

7.° Que la completa terminación 
de las obras tenga lugar antes dei 
día 28 de Mayo de 1930. ,

8.° Que antes de hacerse entrega 
do cantidad alguna, se otorgue cutre 
el Estado y la Cooperativa Protectora 
de la Habitación barata una escritu
ra pública, que se inscribirá también 
con anterioridad a la primera entre-i 
iga en el Registro de la Propiedad, por 
virtud, de cuyo instrumento público 
queden gravadas, con primeivy hipé- 
teca a favor del Estada todas y cada 
una de las treinta y cinco y un 
edificio social y sus terrenos corres
pondientes, en garantía de la deyolu^ 
ción del préóstamo, del pago de sus 
intereses y del reintegro de .la.;prima»., 
cuando proceda. En dicha escritura 
se hará la distribución dep crédito 
hipotecario, por préstamo y prima, 
con arra lo al cuadro de valoracio
nes que obra en el expedienté, ori
gen de ésta R^al orden*

9*° Que, preyi¡o cumplimiento por 
la Sooief&d interesada de lo dispues
to m  los artículos y 6.* del Real 
dórelo do 30 do Octubre de 1925, 
modificado el Qtkmw por el de 6 de 
Septiembre de 1987, se. redacto por él 

< Negad* * * : üt m m i?

tura ántes expresada, eoh sujeción a 
las prescripciones de cYUReál orden 
y a los artículos i 1 y concordantes 
del mencionado Real decreto, en re-: 
lación con el 24 de la Real orden de 
29. de Marzo de 1926, fijándose Va-, 
lencia como lugar para el otorga
miento, autorizándola el Notario que 
se halle en turno y suscribiéndola, 
en.representación del litado, el fun
cionario que se designe para ello,

10. Que para la presentación de 
los documentos ¡precisos para el otor
gamiento de la escritura de hipote
ca a favor del Estado, o sea de los 
títulos de propiedad, de las ntmifes-: 
tac iones de obra nueva de las casas, 
del certificado del Registro d§ lá Pro
piedad que acredite el dominio ple
no de los inmuebles y las cargas que 
lo graven, tenga la Sociedad concesio
naria con arreglo al artículo 5.° del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, modificado por el de 6 le Sep- 

• iiembre de 1927, el plazo de tres me
ses, a contar desde el día siguiente 
ai de la publicación de la Real or
den en la Gaceta  de Madiuíd, m  la 
inteligencia que si transcuffi dicho 
plazo sin haber presentado a 
aumentación precisameúke f}s ¿l Re
gistro' general de este M iaí^Mo, m ~ 
yo sello de fecha será el ‘¿aico jus
tificante de aquella presentación, se 
tendrá a la Sociedad por desistida de 
su derecho a los beneficias concedi
dos, a no ser que antes de finalizar 
dichos tres meses obtenga, * previa 
justificación, alguna prórroga.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dgmás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo , de 1928.

. AUNOS-

Seior Director general de Trabajo. ’

Ifüm. 583.

limo. Sr.; Visto el expediente in-̂  
coado por el Sindicato Católico de 
Oficios varios, domiciliado en Segó-: 
via, en solicitud de concesión de be-* Ó 
Aofic ios dei Estado para un grupo de 
siete casas baratas que construye en \ 
la citada capital,, carretera. de Segpf • 
vía a Arévalo: 1

Resultando qué los Estatuida poc í 
que se rige la entidad peUcianaraa 
se aprobaron en 22 de Marzo de 4926„ 
calificándola dé “coc^éraliva" a lm 
éfe t̂ea, d$l régimen, legal de casasu 
bvmbmi , )(

Resultando y f i í  los 
aprobaron en M  da Marzo de *92$ y  

já r  C0®«
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d icional en 9 de Noviembre del mTsv 
Mo año?

Resultando que el capital aprecian
do por todos conceptos oa.ra las sieíéj 
casas asciende en total a 46.02(3;,% 
pese! a s :

Resultando que en la tramitacióií 
úfA  expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias» lo ha 
informado la Comisión na rmanente 
del Consejo de Trabajo y ha sido ín* 
térvenido por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública:

Considerando que por estar incluí-, 
da esta Sociedad en el número prm 
mero del artículo 35 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de, 1924, pac* 
de concedérsele la prim a a Ja cons
trucción del 20 por 100 del capital 
apreciado:

Considerando que es procedente 
fijar en seis meses, a contar desde la 
fecha de esta Real orden, el plazo 
p&ra la total terminación de las siete 
dlsas, y que la efectividad de la pri* 
n la ha de quedar subordinada al 
cumplimiento previo de los requisi
tas legales y reglamentarios.

S. M. el Reíy iq. D. g.) ha tenido a; 
Meii conceder al Sindicato Católico 
de Oficios varios, de Segovia, una p ri
ma a la construcción de siete casas 

'baratas, sitas en dicha capital, ca-' 
jpretera de Segovia a Arévalo, cuya 
¡^rima asciende en total para las siete 
Construcciones a •9.325,26 pesetas; 
quedando subordinada la efectividad 
®el beneficio concedido al previo 
cumplimiento de los siguientes reí-: 
Cfuisitos:

a) Que transcurran dos meses, 
por lo menos, a contar desde la te r
minación de las siete casas, la quei 
tendrá necesariamente que verificar
se antes del día 28 de Noviembre pró
ximo venidero.

b) Que el Sindicato interesado 
presente en este Ministerio, la p ri

m e ra  copia inscrita en el Registro dé
la Propiedad, acompañada de tres có-- 
p ías simples y literales de una es
critu ra  pública, en la que se hipote
quen a favor del Estado, como fincas 
independientes unas de otras, las sie-= 

-te casas del proyecto, asignando a las 
señaladas con los números i, %  3, 4 
|  7 un valor de 6.811,49 pesetas y 
una responsabilidad a cada una de 
f .862,30 p’esetas, y  a las basas núnié- 
foS 5 y 8 un valor por unidad de 
«J8fr4,42 pesetas y  una respbnsabili^ 
M t l  de 1.256,88 pesetas. Dicha res- 
In h a b ilid a d  se hará  efectiva e ñ  él

dé retirarse & las casas su éá« 
libad dé baratas por iñfracbionés le* ̂  
gales o i^lamíentariáí, qué lléven -

aparejada, esa sanción. La éscriturá 
se redactará con arreglo a borrador 
que el Sindicato mencionado se cui
dará de presentar a la aprobación de 
este Ministerio en el plazo de tres 
meses, a contar desde la fecha en 
que, dentro del término señalado en 
el apartado a) de esta Real orden, dé 
cuenta de haber terminado la cons- 
truc.ción.

c) Que se practique a las fíne as 
una visita de inspección para  comn 
probar su buena ejecución, con arre-: 
glo al proyecto aprobado.

La prim a concedida ee entregará, 
si se cumplen los requisitos señala
dos, en títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, em itida para 
estos fines, y en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Segovia;

De Real orden lo digo a Y. L para: 
su •conocimiento y demás efectos. Di-o-s 
guarde a Y- I. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1928.

AUNOS

Señ’or D irector general de Trabajo.

Núm. 589. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in 

coado por la Sociedad C ooperativa 
Salud e Higiene, dom iciliada en 
A rrigb rrfaga  (V izcaya), en. so lici
ta d  de concesión; de beneficios del 
E stado  p a ra  un  grupo de casas  b a 
ra ta s  que. construye en el indicado 
punto , inm ediatas a la ca rre te ra  de 
Madrid.

R esultando que. los E sta tu to s  por 
que se rige la entidad petic ionaria  
se ap robaron  en 1.° de F ebrero  de 
1924, calificándola de Cooperativa, á 
los efec to s del Régim en legal dé 
Casas b a ra ta s :

R esultando que . los te rren o s  del 
proyecto se ap robaron  en 1.° de J u 
lio de 1926 y la calificación, condi
cional se obtuvo en 1.° de O ctubre 
del propio año:

R esultando qn?e el cap ita l ap re 
ciado po r todos conceptos p a ra  las 
veinte casas asciende a 434.146,60 
p ese tas:

R esultando que en la tram itac ió n  
del expediente se h an  observado las 
prescripciones reg lam en ta ria s , lo ha 
inform ado la  Com isión perm an’énle 
del Consejo de T rab a jo  y ha sido 
in t érvenido por el T rib u n a l Supre* 
mo de la Hacienda pública: 

Considerando qué por e s ta r  in* 
cluída esta  entidad é i í é l  núm ero  1.* 
dél artícu lo  35 dél Heal decret o-ley  
de 10* dé Octubre - dé  
éoneedérsetó % Y

do ám ortizab le  en él plazo m áxim o 
de tre in ta  años, con el in te rés an u a l 
del 3 por 100 y en cuantía igual al 
50 po r 100 del capital apreciado $ 
los te rren o s y obras de urbaniza-; 
ción y a¡l 70 por 100 del de las c o n s 
trucciones, como asim ism o a la  
p rim a del 20 por 100 de dicho ca
p ita l apreciado:

C onsiderando que es p r o c e d e n t e  
fija r en diez y ocho m eses, a contar, 
desde la  fecha de está  Real orden,' 
él plazo p a ra  la  com pleta term ina-; 
ción de las ob ras:

C onsiderando que la en trega  dé 
cantidades en concepto de préstam o: 
h a  de tener lu g a r según los estados; 
de obra que señala  el a rtícu lo  23 
del Real .decretó de 30 de Octubre; 
de 1925, un ificándolas por grupo m  
igual situación, según preceptúa el 
a rtícu lo  24 del propio Real decreto :

C onsiderando que la en trega  de la] 
p rim a sólo podrá  ten e r lu g a r dos] 
m eses después de te rm in ad as  MS] 
casas de cada m anzana, y qué, tan* 
to esta  en trega  como liáis del p ré s -  
tomo, han  de quedar subordinada,s 
a,l cum plim iento de los req u is ito s  
establecidos en la disposición quíé 
sé ha citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer:

1.° Conceder <a tó Sociedad Co-; 
opera tiva  Salud e Higiene, dé Arri* 
gó rriaga  (Vizcaya) los sigu ien te#  
beneficios:

a) Un préstam o, del E stado  al 
3 por 100 de in terés anual, am ox- 
tizable en él plazo m áxim o de tre in 
ta  años sobre las edificaciones, te* 
rfeno£ y obras de u rbanización  qué 
d ic h a  Sociedad efectúa en el indi-; 
cada punto , inm ediata  á  la carretera] 
de Madrid, cuyo p réstam o asciendo 
en to ta l p a ra  las tre in ta  c-asas á  
291.365,72 pebetas. »

b ) Una prim a" que >a>sciende en 
to ta l a 86.829,27 pesetas.

2.a Que el p réstam o se enltregue 
a la Sociedad in te resada  en títu lo s  
de la Deuda perpetua  al 4 por 100 
interior, emitida para estos fines 
en la T eso re ría -C o n tad u ría  de H a
cienda de la provincia de Vizcaya, y 
según los estados de obra, que a l
cancen las edificaciones, por grupóg 
completo]?, en igual estado de obra, 
pon arreg lo  a los que señala  el ar
tículo 23 del Real decreto de 30 de] 
O ctubre de 1926 y precediendo; slém ^ 
pre a cada éntrega úna -viMla d‘#* 
infepe cdvóxi realizada' pm el per s olía,> 
deí Kegde-iado flé G pristrii^cibnésfd# 
Ife %céíóp riíí Cte&ft# bAiaMé f
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nóminas del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria.

3.° Que la entrega, de la prima 
se verifique, por grupos completos, 
dos meses después de terminadas 
todas las casas que integran cada,’ 
una de aquéllas.

4.° Que el préstamo empiece a 
devengar intereses desde la fecha 
de. cada entrega parcial y por el im
porte de ésta; pero no se harán 
efectivos, íasí como la amortización, 
hasta que no se haya concluido die 
percibir el importe correspondiente 
a cada grupo.

5.° Que la amortización del prés
tamo ;sé efectúe necesariamente ;pn 
;el plazo máximo de treinta años, a; 
contar desde el día de la primera 
entrega, formándose las cuotas dé 
amortización e intereses con arre
glo a las tablas financieras y en Iá 
form a establecida por los. artículos 
30 al 33 inclusives del Real decreto, 
dé 30 dé Octubre de 1925, modifi
cados por el de 6 de Septiembre 
de 1927.

6.° Que el pago de las cuotas dé 
amortización e interés es lo vérifi- 
qué la Sociedad interésada' en metá-: 
lico y en lia Tesorería - Contaduría' 
de Hacienda de la provincia de V iz
caya.

7.° Qnie la completa terminación 
de las obras tenga lugia.r antes del 
día 29 de Noviembre de 1929.

8.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna, se. otorgué en
tre el Estado y lia Sociedad Coopera
tiva Salud e Higiene una escritura 
pública que se inscribirá también 
con anterioridad a l*a primera en
trega eíi él Registro de la Propiedad, 
por virtud de cuiyo instmiménto pú
blico queden gravadas con primera 
lilpote^a a favor del Estado todas 
y cada una dé las treinta casas y  
bus terrenos correspóndientes, éíí 
garantía dé la devolución del prés-i 
tamo, del pago dé sus in/terésés y 
del reintegro dé la prima cuando 
procedía. En dicha escritura Se hará 
la distribución del crédito hipote
cario, por préstamo y prima, con 
arreglo al OTiadro do valoraciones 
qué obra en el expediente origen dé 
esta Real orden.

9.° Q u e ,  previo cumplimiento 
por lia Sociedad interesada dé lo dis
puesto en los artículos 5.° y, 6.° del 
Real decréto de 30 de Octubre de 
1925, modificad ó él primero por el 
de 6 de Septiembre dé i 92*7, $e re
dacté por é l Negociado correspon
diente la escritura «tutes expresada, 
do!h sujéoión a: las pré^ripclóñés

de esta Real orden y a los artícu
los í i y concordantes del mencio
nado Real decreto, en relación con 
el 24 de*-l»a Real orden de 29 de; 
Marzo de 1926, fijándose Bilbao eo-: 
mo tugar para el otorgamiento, au
torizándola el Notario que se hallé 
en turno y suscribiéndola en repre
sentación del Estado el funcionario 
que se designe.

10. Que para la presentación de 
los documentos precisos para el 
otorgamiento de escritura de hipo
teca a favor del Estado, o sea de 
los títulos de propiedad, de las ma
nifestaciones d;e obra'nueva de las 
casas, del certificado del Registró 
de la Propiedad que acredite el do
minio pleno de los ifimruebles y laá 
cargas que lo graven, tenga la So
ciedad 'concesionaria, con arreglo al 
artículo 5.° del Real decreto de 30 
de Octubre de 1925, modificado por, 
el dé 6 de Septiembre de 1927, el 
plazo de. tres meses a contar desde 
el día siguiente al de !a publicación  
de la Real orden en la Gaceta de 
Ma drid , en la inteligencia que si 
transcurre dicho plazo sin haber 
presentado di cha do cumen t ación
precisamente en el Registro gene
ral de este Ministerio, cuyo sello de 
fechas será el único justificante de 
aquiellia presentación, se tendrá a la 
Sociedad por desistida de su dere
cho a los. beneficios concedidos, a 
íio. ser que antes de finalizar dichos 
tres meses obtenga, previa justifi
cación, alguna prórroga.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efemás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Mayo dé 1928.

AUNÜS

Señor iDrector general de Trabaja,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

Con fecha de hoy, 31 de Mayo de 
1928 han sido canjeados en este Mi
nisterio de Estado los Instrumentos 
por los que S. M. el Rey de España y 
el Presidente del Reieh alemán ratifi
can él Convenio general hispano ale
mán de navegación aéréá firmado en 
Madrid el 9 de Diciembre de 1927. El 
referido Convenio fué publicado m  la 
Gaceta nfc MApr-d dé fecha 11 dé Di- ; 
ciembre de 1Ó2T. / ó .' , ......

Lo que se hace pú^ có para cono- 2 
cimiento general.  ̂ F *

Madrid, 31 do Mayo de 1928. —i El 
Secretario general, B. Almeida,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de nombramientos de Nota
rios, hechos por Reales órdenes de 
30 de Mayo de 1928, corno conse
cuencia del concurso de Notarías 
anunciadas en la Gaceta de Ma 
d rid  de 24 de Abrü de 1928.

1.— Nombrando, en turno primero, 
para la Notaría de Ovied(o (por de
función de D. Bonifacio García Ca
bañas y desierta, en las últimas opo
siciones del Colegio del mismo nom
bre) a D. Ramón Fernández Prida. 
que sirve la de inhestó.

2.— Idem, en ídem id., para la de 
La Rambla a D. Don jingo Barber Llo
re t, que sirve la de Tabernes de Val- 
digna.

3.— ídem, en ídem id., para la de 
Ilueiva (por defunción de D, Juan Iru
cio Ibáñez Cubera) ■ a D* Julián Mar
tín Pastor-, que sirve la de Beniearló.

4.— Idem, en ídem id., para la dé. 
Vilasar de Mar a D. Enrique García 
Frías, que sirve la. de Gazorla.

5.— Idem-, en ídem id., para la tic 
La Bisbal (por defunción de D. Ro
sendo de Pouplana y Ciurana) a don 
Joaquín de la Peña Sáez, que sirve la 
de Marbella.

6.— Idem, en ídem id., para la de 
Ibi a D. Claudio Sánchez González, 
que sirve ía de Pal ai ruge 11.

7.— Idem, en ídem id., para la de 
Quiroga a D. Herminio Teijeiro Fer
nández, que sirve la de Gorcubión.

8.— ídem en ídem id. para la de 
Palamós a D. José María Yilar y be 
Orovio, que sirve la de Espluga efe 
Francolí.

9.— Idem, en ídem id., para la de 
San Celoní a D. José Uriarte Bcr-a- 
sátegui, que sirvo la de Lerma».

10.— Idem, en ídem id., para la de 
Santa Bárbara a D. Lorenzo Félix de 
Prat y Hernández dé- la Rúa, que sir
vo la de Villar del Arzobispo.

11.—Idem, en ídem id., para la de 
Cebolla a D. Francisco Gómez de 
Mercado y de Miguel, que sirve la ae 
Lueena del Cid.

12.̂ —Idem, en ídem ídr., para la de 
Tudela de Duero a D. Abo n Torres 
Abaijón, que sirve la de Coi*,, onar.

13.— ídem, en ídem id., par$ la de 
Seo de Urgei (por jubilación de don 
Manuel Deó y Ates) a D. Joaquín P i
nol Massot, que sirve la de Fuente- 
lapeña.

14.— Idem, en ídem id., para 1# de 
Cabañaquinta a D. Manuel dé la Cam
pa Yaldés, que sirve la de Sedaño*.

15.— Idem, en ídem id., paira la d€ 
Ares a D. Jesús Iribas Áaoiz, que sir=* 
ve la de Sasamón..

16.— Idem, en turno segundo, pará 
la die Melilla (por defunción de don 
Roberto Cano Flores) á D. Juan Sáh- 
chez Fernández, que sirve una dé las 
de Esteílá. , '■ yí-.,,

17.— ídem, en ídem id., para la dé 
Santa Colonia dé Farnés (por trasla
ción de. D. Florencio Junyér ; Mórét) ; 
a Jóíé María Faurá LJba.cb, qué 
sirve dé' las ¡dp Monóvar. ’ ,

lé ,—Idem, en turno tercero, para
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’ lá  de Alm ería (por traslación de don 
1 Jenaro Manuel Martín Cruz)? a don 
Enrique García-Duai te González, que 

, Sirve la de Campo de Griptana.
19,— Idem,, en íd em 'id , para la de 

Segorbe (por exceded la  voluntaria 
; d;e D. Felicísimo de Castro Santos) a 
; D, Frasncis-co» Javier Bosch navarro;
¡ que sirve una de las de Liria,
; Madrid, 3.0 die Mayo de 1928.-— El 
.'Director general, Fío Ballesteros»

 M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

DIRECCION GENERAL DE PESCA
i Convocadas aposiciones- p «  pro*- 
veer la plaza de Ayudante del Labo- 

materia de- Malaga, dependiente de 
‘ esta Dirección general,, por Real or~
! 'den de 20 de Febrero último (D iario  

Oficial número 5o), han presentada 
instancias dentro del plazo- legal don 

¡ Angel Aleonada González y  D. Jaime 
i Magaz y  Fernández de llenesfrosa, 
que reúnen las> condrciionesi e lig idas 
por la convocaron a, los? cuates dtebe- 
rán presentarse en el local de ta D i
rección general citada, calle de Alca
lá, número 31, el día- t.° de Julio pró
ximo, a las nueve de la mañana, para 
dar comienzo a los ejercicios dfe opo
sición.

Diez días antes tendrán a su dispo
sición en el. local indicado e$ enestio- 

>icario con arreglo al cual kan de v&- 
• rificar los ejercicios correspondientes. 
>. Madrid, 26 d& Mayo de 4928.— -El 
Secretario, José María Lleó.

v m m *  m  m s a s iMINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION G E N E R A L  D E  T E S O 
RER IA  Y  C O N TA B IL ID A D

•Habiendo sufrido extravío el b i l t o  
te áe la quinta serie ote la Lotería  
Kaciona-I número- 24.893, correspon
diente al sorteo de 1.° de Junio pró
ximo, esta Dirección general, de con- 
fdumdad' con que previene el. ar
tículo 10 (fe la Instrucción dé 2¡g> de 
Febrero? de 1093, ha- aeo-rdaéa decla
rar nulo y  sííel mngúix valor parai t o  
e fe c to  del expresado sorteo el r e t o  
riáo billete, qu^ftedo de ásenla del 
Esstaídov

Lo que se ánameia para canoeL 
im ente del público y  demás" que coi- 
rresiponda.

MadHé,* M  # i Mayo ée I M & ~ - E l  
D ir e c to  ¡geaei'SÉ,. M btiro* HoreaL

'DIRECCIÓ N G E N E R A L D E  L A  DEU
D A  Y  C LA SES PA SIVA S

• CIRCULAR

Itaó. Sr.: Venciendo en f.# de jufift 
práxioao el cupón número i de las 
' eafcpetas: grovfetonato dte la segunda 
fe lá  í&Mó: ii de fa  Deuda fferroviaírtt 

to L  Estada á l I  l á  por 
109, emisión efe 30 de Atoif ultimo, 

Eata Dfcedrón g&émt fía cardado

qué desde, el díía 1.° del próximo mes 
de Junio se reciba por fí-sa Deloga-, 
ción sin limitación de tiempo; s,'ña- 
lando- a V. I. que con esta Deuda de^ 
berán * -seguirse iguales normas que 
las establecidas para las demás Deu-: 
das del propio Estado en la Real o r
den y circular de 28 de Julio de 1926, 
y  que igual autorización se confiere 
para, los restantes? cupones que tienen 
el vencimiento en L° de Octubre, 4.° 
de Enero y 1.° de Abril de cada año-..

Dios guarde a V, I, muchos años'. 
Madrid, 39 de Mayo dte Í92S'.— E1; D i
rector general, Garios Caamañó.
Señor Delegado! de Hacienda d e . ...

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
ADMI NISTRACION

. Habiendo sido- nombrado . D. José 
Luis Rico y  González Inte inventor de 
fondos del Ayuntamiento de L& IM iófi 
(MureáaJ, se* publica conforme a lo 
dispuesto en el articula 72 del Regla-: 
m ar'.o- de 23 do Agosto dé 1924.

Madrid, . 31 de Mayo de 1928. —  E l 
D ire c to  gen eral, Rafael Mttñoat.

Esta Dirección general ha acorda
do se anuncie a concurso por el tér
mino improrrogable de un mes* cuyo 
anuncio se publicará en el Boletín  
Oficia l de la provincia, la provisión 
de-la  intervención efe Feiídos muniei- 
p a to  de Montarte de Lemas (Lugo), * 
vacante por tiaberae anulada por e¿ 
Ayuntamiento el anterior nombra- 
miente, y  dotada con el suelda- anual 
ote 5.9tí9* p e s e to  y  otras. 1.080 pebetes 
como gratificación por cargas de jus
ticia, conforme a l artículo 63 dei Re- 
gtemen te de 23 de Agosto de 1924, du
rante cuyo plazo podrán /presentar 
sus solicitudes, dirigidas a esta D i
rección o a> la" Corporación córrese 
pondiente, y acreditar las condicio
nes que en el expresado .Reglamento 
se señalan, presen-lando.. además* m  
hoja de servicios y ^ a  justificación de 
ios méritos que aleguen; rin  cuya jus-? 
tiñcación no seiún cursadas las ins
tancias que* psesenteíif . /

Madrid, 31 de Mayó de 1928. —  E l 
Director general, í t a f^ l  Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Habiéndose paíJecida un error ée 
copia frí pubílcár la Ij'sUif dé los 
res; Ingenieros que to n  realizada l@& 
e ^ u d to  oorr esppnd jen ¿es al curso áp 
Espétefaíiteeídn sánlfeária en la Es
cuela Nacíónal de Sanidad, los cuales 
serán provistos deí oportuno d lp to  

osla Dirección general Ira acor
dado publicar nuevamente la mencio- 
ímda lista, rectificada, y  dfe^ar sin 
efecto la anterior, insoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  correspcndiente ’9i 
día 22f dte Mayo deí a to  actual.

Madrid, 30 de Mayó 4k Í92S.-— E! 
Director general, A. Horrada.

Lista  {rectificada} de los señoras Tn~~ 
genteros que han realizado los es
tudios correspondientes al curso dé 
EspcciaMzacion sanitaria en. la Es* 
Cuela Nacional de Sanidad.
IX Eduardo Gallego Ramos, Coro-: 

nel de Ingenieros.
D. Casimiro- Juanes Clemente, In

geniero de Caminos.
D. 'Victorino S o r r a - n o -  Lafuente-, 

ídem Industrial 
D. José Mana Barbero Carnicero, 

ídem id.
D. Mariano Bastos Ánsar!, ídem id. 
D. José María Bosch y  -de Atienz-ai, 

Teniente coronel de Ingenieros.
D. José María Bosch y Oppenhei-? 

ner, Ingeniero de Minas.*
D. José Casuso Obeso, Comandante 

de Ingenieros.
D. Juan Dalmam Domingo-, Ingenie-, 

ro IndustriaL 
D. José Luis Escario Núñez, ídem 

de Caminos.
B. Luis Esparza Pérez, ídem id.
B. Fernando Gaspar Rodrigo,. ídem 

Agránomo.
D. José Antonio G il Canea, ídem 

ídem.
D. Antonio de Ibarra Rodríguez, 

ídem Industrial.
D. José Igual Ruiz, ídem id 
D. Jesús María de Irania y  Palome- 

que, ídem de Montes.
D. Ricardo López Pérez, Capitán dé 

Ingenieros.
D. César Malinas O-piso, Ingeniero 

Industrial.
D. Luis No-refía Ferrer, Capitán tefe 

Ingenieros.
D. Juan A n ton io . Núñez Malurana, 

Ingeniero de Caminos.
B. Manuel Ortega Villergas, ídem 

IndustriaL
D. Ernesto Pacha Delgado, Capitán 

de Ingenieros.
D. Vicente Ruigómez Velaseó, In^ 

geniero Agrónomo.
D. Rafael Sabio Bu'toit, Capitán de 

Ingenieros.
D. José María de Soeoa y Pineílá, 

Ingeniero Agrónomo,
D. D iego Templadq Martínez, ídem 

de Minas.
D. César Viilalba Grandá, ídem dé 

Caminos.
D. Pedro Ansorena y Sáinz de Ju-? 

bera, ídem id.
D. A lfreda Arlandís y  Durá* Ídem 

Industrial. :
v D. Manuel  ̂Piaíño, ídem íf t  
1 D. Joaquín Atienza CarbonelX ídem 
Agrónomo.

D. Em ilio  Canals Ferrer, ídem In
dustrial.

IX Samuel Capers Fórr^déll, idfem* 
Idem. ~ - i. -:

D. César Co-rt Botí, ídem id.
D. Bernardo Costillas Piñal, ídem 

ídém.
D. Pedro- Costilla Piñal, ídem de Ca  ̂

minos. -
D. Eugenio Díaz del Castillo, í<femi 

ídem.
3>. Abel Diez de Ercilto Comandan

te de Infantería.
D. Fernando Leéesma Vaimeris^o, 

ingeniero ^  C8unino»s*
D. Melchor Bueso Landaidá, ídem 

militar.
D. Francisco Darán 

ídem ée €^náno$. -
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' D. Ramón Escobar Puig, Coman- 
Sanie de Artillería.

XX Rafael efe Enlate Jorajuria;, In
geniero' Industrial.

D. José Gallarza,. ídem de Caminos. 
D. Manual Gallego "Velase o,. ídem 

militar.
D. Servando Gallo M aturan®,. ídem 

Indas tria!,
D.. Rafael GuiiXén Bastos*,. ídem id, 
B. Francisco Gómez Membri llera, 

Idem de Caminos.
D. Bernardo Granda Callejas-, ídem 

[ídém.
■ X). Luis Jara Urbano,. ídem id.

p . Hicolás de L a E l g u e r a  Ortiz, 
Idtem íd„

D. Juan Luíl B atieste r, ídem Indus» 
'trial.

D. Pedro Malúenda López, ídem 
ínrMtsrp. . . .

D. Carlos; Orduña Zárauz, ídem dé 
Caminos,
. !>.- José Paz. Mando, ídem id  
' IX Fernando P. Casariego', ídem id  

I>. Juan San Pedro Querejeta, ídem 
de Minas.

D. Gregorio Sauz Gallego. ídem de 
'Camino sé,

IX Jasé Strárez Leal, ídem id.
¡O. Cayetano Tamee Alare óq, ídem 

'Agnón orno.
B*. Jo sé María Taldés Calleja, ídem 

de Caminos,* y
IX Fernanéu €hrf BoStf, M&m ée 

Wmm.

C o n stitu id o   en el día de la fecha e l  
Tribunal -qro M  dé juzgar el eonenr- 
so-c^osición para proveer la plaza dé 
Jefe lai, -S©©ciéá: de .Química <M 
Institu to  ¿acionaJ de Bigiene, acordé 
dar comienzo a Jos ejercicios', de ca
rácter práctico,, el día IR de Junio* a 

doce y media de la tarde, en. el 
In t i tu lo  Nacional de Higiene de Al- 
tfoffi» ¿III, pudiemfe llevar los seño- 
•pos-. ©jpMt@reg; las oteas- de consulta  
<ps© éstím m  oportunas.

El Tribunal aewdó asimismo ad
mitir a los ejercicios a los siguientes 
^sprantesy que han presentadlo su dn- 
e im r isg íÉ fc  com pleta: *

I>. A terto l Cbialmeta Tomás*
IX Jerónimo Fernández. Illám 
|X  Emilia- AIvw z- Blán.
IX Mpitet®? Maestre Ibáíiez..
Y condicionalmente, a falta de pre

sentar la documentación en el plazo 
ido odio dfas‘, a partir cíe la publiea- 
ípMn de este anuncio en Ta G aceta de 
M adrid, a  

D, Benito Casado García.
D. Julio Segovia Calbé.
IX Juan Prada Pascual; y  
©. Federico Gallego Gómez.
Madrid, 25 de Mayo de 1923.—El Se

cretario del Tribunal, Luis. R. Hiera.

MINISTERIO DE FOMENTO

, DIRSC03OH GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en él apartado 3.° de la Real orden

' númtero 199, fecha 9 de Septiembre úl

timo, se anuncia una vacante que en 
la actual i da# existe en la Jefatura de 
Obras públicas de Teruel, que ha de 
cubrirse entre Ingenieros subalter
nos del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos al servicio directo o indi
recto dfef Estado,, á fin de que ios que 
aspiren a ella puedan solicitarla en 
la forma prevista en dicha Real orden 
dentro del plazo ée ocho días latera- 
h!esr que empezará a contarse desde 
el día siguiente de la inserción del 
presente anuncio en la Gaceta  de  
Ma d r id .

Madrid-,. 31 de Mayo ée 1928. *— El 
Director general, Getabert.

SECCION DE PUERTOS

Concesiones.

• Excmo... S.r\ : Misto el expediente
instruido a instancia de la Soníe- 
dad anónima “Catalana de Gas y 
electricidad”,, domiciliada en B ar
celona, en solicitud de que se le 
autorice la captación de aguas del 
m ar para loe servicios de su Cen
tra l técnica en San Adrián de Be- 
sósh ». -

Misto: el proyecto, que a la peti
ción se acompaña:

Resultando; que el expediente ha 
sido tram itado  con arreglo a lo 
dispuesto en él Reglamento para la 
aplicación dé: la, Ley de Puertos : 

Resultando que durante el^plazo 
de inform acida publica no fue pre
sentada. reclam ación alguna contra 
lo solicitado: .̂............  , ^

sentido favorable a la concesión la 
Goffitandancia da Marina de Barce
lona, la  Jefa tu ra  de Obras públi
cas de la provincia, el Gobierno ci
vil de la m isma y el Ministerio de 
Marina:

Considerando que.- las obras ̂  a 
que la  petición  refiere no habrán 
de ©cateonar a loe inte
reses púMáco^ n i a iostparlicufares,s
; B. M. el Hef iq, í>. gA ^^onfte- 
m ándfee con lo propueslq por esta
Dir ec ción cerne r ah. t e  tenido a M en
aut ©óz air a la Sociedad anónima 
“Catalana ée Gas* y Blecfricidad’b 

■ domiciliada en BarGerlona  ̂para eap- 
, t ar * aguas éel : n&&r,. des tm aéas: a lo s 

servicios de condensación en la Cen
tral técnica que dicha Sociedad tie
ne en explotación en el término mu- 
n ic# il de San Adrián de Besos, 
sujetándose a las4 condiciones si
guientes: . , .

1.* Las obras serán ejecutadas 
en todo cuanto no quede modifica
do por las presentes condicione^, 
c#on arreglo al proyecto que ha ser- 
vidd " de Bá£é , áf Ip éd íeh té  y  
está su steíto por: eL Ingeniettf don 
Ricardo Margarita con fecha 2% de 
Marzo de X927.

- 2.a Sólo se autoriza por la pre
sente disposición la construcción 

. die un canal filtrante; quedando 
obligada la Sociedad concesionaria 
a solicitar nueva concesión en el 
caso de haber de construir el se
gundo de los indicados, en el pla
no del proyecto.

3.a Se autoriza a la Compañía 
para  prolongar en veinte (20) me
tros hacia el m ar, siguiendo la mis* 
ma alineación señalada en el pla
no del proyecto, la defensa de "hin
ques proyéc! ada en la m argen de
recha del río Besós.

4.a Las mbiTis1 serán repianlea- 
da„s por la Jefa tu ra  d!e Obras pú
blicas de la provincia, señalándose 
en un plano la situación del eje 
replanteado y la de aquellos pun* 
tos del mismo que s<e juzguínt ne
cesarios para dejar bien* definida 
Su arn-pfa z,andén!.o en la piryn.. d>c 
señalará igualm ente la situación de 
la defensa de gaviones y se exten
derá acta, que s4erá sometida a. la 
aprobación 'con> espon di en te.

• 5.a Sé dará principio á las obras 
en el plazo de dos (2) meses y de
berán quedar í erm ínadas en "el de 
un (1) año; contados ambos pía-, 
zos a partir de la fecha de la pre
sénte disposición. Por lo  que se 
refiere al filtrante, deberá quedar 
la playa en. la misma situación que 
tiene én la actualidad, es decir, sin 
que se acuse en ella resalto  ni de
presión sensible en la parte que 
o capar e el misino,

6.a Term inadas las obrase el 
coiicesionario ío pondrá en cono
cimiento de la Jefa tu ra  de Obras 
públicas de 1 m provincia^ a fin ée 
qu:e pe® la se proceda al
oportuno rercnnrimiiml'P. ¿'cf p^;d- 
tai© ée esta oper^elén $tg exten
derá acta, q *  sera s-ométida a  'la 
áprohaci óu co mpé tentev

L a La fianza depositada mvé de
vuelta! una vez aprobada el acta de 
reconocimien¡o de las obran

8.a Estas' quedarán bajo h  Insnec^ 
ción y vigilancia de la J o t |,te a  de 
Obras públicas de la provinG# ¿fe- B a r 
celona.

9.a El concesionario temLL ta obli
gación -de conservar las obruí wn buen 
estado, y no podrá destinav ¿ts mis-? 
mas ni el terreno- a que la ¿eneesión 
se refiere a„ uso distinto del que en 
la. presénte di spos ic i ón se , de ten iv q

Í0. L o s .g a s to s  que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las olmas serán de cuenta 
éef eorrcesioniaFfo-.

tí. Esta conénsíón se enfenderá 
otorgaéa a título precario, siñ plazo 
íim laA , dejando á salvo el dere.choi 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

12. El concesionario quedará oblG 
gado al cumiplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra-- 
bajo, a los accidentes dei mismo y a 
la protección a la industria nacional, 
así como también a lo que prescribe 
el artículo 37 del Reglamento de Cos
tas y fronteras, debiendo dar cuenta 
a la. Autor ida# mi i i lar de las f e c has 
en que se comiénren y terminen las 
obras y ponerlas a disposición del r-a* 
rno de Guerra o destruirlas, sin 
recho a reclamación alguna, cuando, 
a juicio del mismo, lo exigieran los 
intereses de la defensa nacional.

13. Si transcurrido el plazo sena-? 
lado en esta concesión para el c.cm 
mienzo de las obras no se bu Di eran 
empezado éstas, ni solicitado prórro-^ 
ga por; el concesionario, se considé^
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ra ra  anulada desdé luego y sin  m ás 
trám ites ' la concesión.

14. E sta  será prev iam ente re in te 
g rada con arreglo a la v igente ley del 
Timbre.

15. La fa lta  de cum plim iento por 
el concesionario de cua lqu ie ra  de las 
condiciones an terio res será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposiciones 
vigentes sobre la  m ateria .

Lo que de Real orden com unicada 
digo a M. E. para  su conocimiento, el 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el cié la Sociedad in 
teresada y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a M, E. m uchos 
años. Madrid, 9 de Mayo de T928. - 
Eli D irector general, GelaberL r : 
S e ñ o r  , Gobernador civil de la prov in-

cia de Barcelona.

Excmo. S r.: v isto el expediente 
instru ido  a instancia de _ D. v alero 
Navarro Sentjordi, en solicitud de au 
torización para  constru ir unos a s ti
lleros en la p laya de Nazaret, del 
puerto  de MTalencia:

Misto el proyecto que a la petición 
so acom paña: .

Misto lo inform ado por el Ayunta-- 
riñen lo de la capital, la Com andancia 
¿D M arina, el Consejo provincial de 
Tomento, Industria  y Navegación, la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de la p ro 
vincia, el Gobierno civil de la m ism a 
y los M inisterios de M arina y de la 
G uerra :

Resultando que el expediente lia 
sido, tram itado  con arreg lo  a lo dis
puesto en el Reglamento p ara  la ap li
cación de la ley de Puertos.

R esultando que d u ran te  el plazo 
éit inform ación pública no fué p re 
sentada reclam ación a.Iguiia contra lo 
solicitado:

Considerando que las obras a que 
)a petición se refiere no hab rán  de 
ocasionar perju ic io  a los in tereses 
públicos ni a los particu lares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por esta Direc-: 
ción general, ha  tenido a b ien  auto-, 
r iza r a D. Malero N avarro S entjordi 
p ara aprovechar te rreno  en la p laya 
da Nazaret. del puerto  de V alencia,

con arreglo  a las sigu ien tes condi
ciones:

1.a Los te rrenos que se conceden 
form an un  trapéelo, cuyas bases p a 
rale las de 24,49 en la de Este, y 25,00 
la diel Oeste, lo s.on a su vez al muro; 
de c ierre  del P arque de Nazaret, d is-  ̂
tando 20 m etros y .1,00 m etros, r e s - : ' 
pectivam ente, de dicho m uro ; el lím i
te Sur queda determ inado' por la ali-: 
neación del lado de la m ism a orien
tación del ediíiciiO co n s tru id o , y el la
do Norte quedará norm al a las bases.

2.a E l concesionario ce rcará  los 
terrenos con una verja , cuyo proyec
to se som eterá a la aprobación com-: 
potente.

3.° Los dos extrem os del pasadizo 
de un  (1) m etro  que quedará en tre  
la cerca del lado Oeste y el m uro  del 
P arque de Nazaret, se ce rra rán  m e
diante dos pu erta s  m etálicas, que-, 
dando obligado el concesionario a 
m antener dicho pasadizo en perfecto  
estado de lim pieza.

4.a Los te rrenos que se conceden 
se destinarán  a A stilleros, s in  que el 
concesionario pueda subarrendarlos 
n i establecer en ellois m ás construc
ciones que las que figuran en el pro
yecto.

5.a Las obras serán  rep lan teadas 
p o r  la  Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, y de- d icha operación se 
extenderá acta, que será  som etida a 
la aprobación correspondiente.

6.a Se dará  princip io  a las obras 
en el plazo de tres (3) m eses y  debe
rán  quedar te rm inadas en el de seis 
(6) meses, contados am bos plazos a 
p a r t i r  de la fecha de la  p resen te dis-* 
posición.

7.a T erm inadas las obras, el con
cesionario lo póndrá en  conocim ien
to de la Je fa tu ra  de Obras públicas 
de lampeovincia, a fin de que por lai 
m ism a se proceda al oportuno  reco
nocim iento. Del resultado de esta  
operación se extenderá acta, que será 
som etida a la aprobación com petente.

8.a Antes de dar p rincip io  a  las 
obras, el concesionario deposita rá  en 
la Caja C entral de D epósitos o en la 
S ucursal de la  provincia» la can tidad 
necesaria  p a ra  elevar al cinco (5) p o r 
cien to  (100) del p resupuesto  la  fian* 
za que tiene consignada; devolviéndo
se el to ta l (Je la  m ism a u n a  vez qué 
sea aprobada el ac ta  de reconocimien-: 
lo de las obras.

9.a E stas quedarán  bajo  la inspeo* 
ción y v ig ilanc ia de la J e fa tu ra  <J$ 
Obras públicas de la  provincia.

EX Los gastos que ocasionen é l 
replanteo , la inspección y  ej re  cono-i 
cim iento  de las obras se rán  de cuen^ 
ta  del concesionario. ,

11. Con arreg lo  al p á rra fo  ■ séptiW 
roo del artícu lo  55 de la v igente ley 
de P uertos, <i tran scu rrid o  el plazo! 
señalado en la  concesión p a ra  el co-? 
mienzo de las obras ivq se hubieran!‘ 
empezado, n i solicitado p ró rro g a  p o í 
el concesionario, se considerará desdé 
luego y sin  m ás trám ite  anulada 1$ 
arutorizaoiiób, quedando a favor del! 
Estado la  fianza depositada.

12. E s ta  . concesión se entenderá] 
o torgada a títu lo  precario , sin  plazqj 
lim itado, dejando a salvo el derechóí 
de prop iedad  y sin  perju ic io  de té r*  
cero, quedando som etidos los te rré*  
nos a  la  serv idum bre de sa lvam ente 
y  v ig ilancia lito ra l, y  la  construcción  
a lo p resc rito  en el a rtícu lo  47 de láj 
m encionada ley.

13. E l concesionario quedará  oblW 
gado al cum plim ien to  de las disposi* 
ciones re la tivas  al con tra to  del tra*  
bajo, a  los accidentes del m ism o y a] 
la  protección a la in d u stria  nacionah

14. Queda asim ism o obligado elj 
concesionario ai re m itir  unai copia del 
proyecto a la Com andancia de Obras: 
de la Región, reservándose el ram b  
de G uerra  el derecho a: utiliziar o á  
d es tru ir  lo que se co n stru y a  cuando; 
así convenga a  los interesé» de Iá! 
defensa.

15. E sta  concesión s e r  á. p rev ia*  
m enté re in teg rad a  con arreg lo  a laí 
vigente ley  del .Timbré.

16. L a  fa lta  de cum plim iento  póii 
él concesionario dé cua lqu ie ra  de la i  
condiciones an terio res  se rá  causa  dé  
caducidad de la concesión, y  llegad^ 
éste caso se procederá con arreg lo  a  
lo determ inado en la4 d isposiciones 
v igentes sobre ia 'm a t t r ia .

Lo que de Real orden comunicada; 
digo a V. E. p a ra  su conocim iento, e l 
de la  J e fá tu ra  dé O bras públicas dp 
esa provincia, el del in teresado  y  $  
los e f e c t o s  correspondientes. Dio$ 
guardé a M. E . m uchos años. Madrid* 
12 de Mayo de 1928.— E l D irec to r gé* 
nera l, G elabert. ‘
Señor G obernador civil de la  provin*

cia de Valencia, ■ , ■


